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 I. Introducción 
 
 

1. En su 61° período de sesiones, celebrado en 2009, la Comisión de Derecho 
Internacional aprobó, en primera lectura, el proyecto de artículos sobre la 
responsabilidad de las organizaciones internacionales (A/64/10, párr. 50). Como se 
establece en el párrafo 48 de su informe, la Comisión decidió, de conformidad con 
los artículos 16 a 21 de su Estatuto, pedir al Secretario General que transmitiera el 
proyecto de artículos a los gobiernos y a las organizaciones internacionales1 para 
que hicieran comentarios y observaciones, con la petición de que esos comentarios y 
observaciones se presentaran al Secretario General antes del 1 de enero de 2011. En 
el párrafo 5 de su resolución 64/114, la Asamblea General señaló a la atención de 
los gobiernos la importancia de que la Comisión dispusiera de sus comentarios y 
observaciones sobre el proyecto de artículos. El Secretario General difundió una 
nota, de fecha 22 de enero de 2010, por la que se transmitía el proyecto de artículos 
a los gobiernos. 

2. Al 11 de febrero de 2011, se habían recibido respuestas por escrito de 
Alemania (23 de diciembre de 2010), Austria (14 de diciembre de 2010), Bélgica 
(22 de febrero de 2011), Cuba (5 de noviembre de 2010), El Salvador (3 de 
noviembre de 2010) y Portugal (28 de enero y 20 de diciembre de 2010). Los 
comentarios y observaciones recibidos de esos Gobiernos se reproducen en la 
sección II, organizados por temas, empezando por las observaciones generales para 
continuar con los comentarios relativos a proyectos de artículo específicos. 
 
 

 II. Comentarios y observaciones recibidos de los Gobiernos 
 
 

 A. Observaciones generales 
 
 

  Alemania 
 

[Original: inglés] 
 

 Alemania considera en general satisfactorio el presente proyecto de artículos 
aprobado en primera lectura. Al reflejar el planteamiento ya adoptado por la 
Comisión en el ámbito conexo de la responsabilidad del Estado, el presente proyecto 
plasma por escrito diversas disposiciones jurídicas de importancia sobre la 
responsabilidad de las organizaciones internacionales. Alemania coincide en que, 
dadas las peculiaridades de las organizaciones internacionales en comparación con 
los Estados, no era posible adoptar un criterio totalmente paralelo al adoptado por la 
Comisión cuando abordó el tema de la responsabilidad del Estado. Como 
consecuencia de ello, fueron necesarias algunas disposiciones totalmente nuevas, 
mientras que otras precisaron de cambios considerables de redacción a fin de poder 
ser aplicadas a las organizaciones internacionales. El tema se ve complicado en 
mayor medida por el hecho de que la legislación que rige la responsabilidad de las 
organizaciones internacionales parece ser mucho más difícil de determinar con 
precisión que la referente a los Estados, ya que las organizaciones internacionales 
aportan menos práctica “general” debido especialmente a sus competencias 
limitadas y muy diferentes. El tema del proyecto de artículos de la Comisión cobró 

__________________ 

 1  Los comentarios recibidos de las organizaciones internacionales figuran en el documento 
A/CN.4/637. 
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mayor complejidad con la decisión de abordar también la responsabilidad de un 
Estado en relación con el hecho de una organización internacional. 
 

  Austria  
 

[Original: inglés] 
 

1. Austria siempre ha resaltado la complejidad de este tema, que requeriría un 
análisis a fondo de las relaciones entre las organizaciones internacionales y sus 
Estados miembros y las relaciones entre las organizaciones internacionales y 
terceros Estados u otras organizaciones internacionales, así como la diversidad de 
las organizaciones internacionales, incluido el alcance de sus competencias. No se 
puede ignorar el hecho de que las organizaciones internacionales difieren 
sustancialmente entre sí en estos ámbitos, de modo de que se plantea la cuestión de 
hasta qué punto se puede someter a las organizaciones internacionales a un sistema 
uniforme de normas en lo que respecta a su responsabilidad por hechos 
internacionalmente ilícitos. La doctrina y la práctica han estado hasta la fecha 
divididas acerca de estas cuestiones. 

2. Una razón de esta diversidad es que los Estados han fundado organizaciones 
internacionales con diferentes fines, de manera que las relaciones entre las 
organizaciones internacionales y sus Estados miembros varían en consecuencia. 
Existe una gran diferencia entre las organizaciones internacionales establecidas 
como foros de debate a efectos meramente disertantes y las organizaciones 
concebidas para llevar a cabo actividades tales como las operaciones de 
mantenimiento de la paz. En el primer caso, la responsabilidad recaería 
principalmente en los Estados miembros, mientras que en el segundo caso sería la 
propia organización internacional la autora de los hechos susceptibles de plantear la 
cuestión de la responsabilidad. 

3. Las diferencias entre Estados y organizaciones internacionales con respecto a 
su naturaleza jurídica y política y sus procedimientos requieren suma cautela cuando 
se trata de elaborar un régimen de responsabilidad. Mientras que los Estados son, en 
principio, agentes independientes en la esfera internacional, las acciones de las 
organizaciones internacionales están controladas por sus Estados miembros. 
Además, las organizaciones internacionales suelen actuar frente a sus Estados 
miembros, que también pueden actuar a su vez en nombre de una organización 
internacional. Por consiguiente, las cuestiones de responsabilidad por el hecho 
ilícito (responsibility) y responsabilidad por el daño causado (liability) están 
estrechamente vinculadas a las relaciones específicas entre las organizaciones y sus 
Estados miembros. Ignorar o generalizar esas relaciones específicas entraña el 
riesgo de crear lagunas conceptuales. 

4. Además, se podría hacer una clara distinción entre la posición jurídica de los 
Estados miembros, los terceros Estados que han entablado relaciones con la 
organización internacional y los terceros Estados que se han negado expresamente a 
hacerlo. A diferencia de la legislación sobre responsabilidad del Estado, esta 
distinción es decisiva para la legislación de las organizaciones internacionales 
debido a sus limitados mandatos y capacidades, así como a la cuestión de las 
repercusiones jurídicas de su reconocimiento. 
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5. Por otra parte, se ha de tener presente la necesidad de distinguir entre la 
responsabilidad de una organización internacional para con sus Estados miembros y 
su responsabilidad para con terceros Estados, lo que suscita la cuestión de la 
personalidad subjetiva u objetiva de las organizaciones internacionales. En su 
opinión consultiva sobre la Reparación por daños sufridos al servicio de las 
Naciones Unidas, la Corte Internacional de Justicia basó el derecho de las Naciones 
Unidas a presentar reclamaciones ante un Estado no miembro en la vocación 
universal de la Organización2. Se sigue planteando la cuestión de la aplicabilidad de 
esto mismo a una organización que no tenga carácter universal. El comentario al 
presente proyecto de artículos no revela si la Comisión considera que todas las 
organizaciones internacionales gozan de una personalidad jurídica objetiva, de 
forma que cualquier organización podría invocar responsabilidad contra cualquier 
Estado o cualquier otra organización. 

6. Además, parece que la responsabilidad con arreglo al derecho internacional y 
la responsabilidad con arreglo a cualquier otro régimen jurídico no se distinguen 
siempre con nitidez. Los casos citados en el comentario abordan en ocasiones la 
responsabilidad por el hecho ilícito o la responsabilidad por el daño causado en el 
marco de un ordenamiento jurídico nacional, como la decisión del Consejo 
Internacional del Estaño3. Se debe considerar detenidamente si los argumentos 
derivados de estos casos se pueden aplicar a la responsabilidad en virtud del derecho 
internacional antes de poder hacer referencia a ellos en este contexto. 

7. Con independencia de estas cuestiones fundamentales, que requieren especial 
consideración, parece adecuado como punto de partida el método de extrapolar los 
principios contenidos en los artículos sobre responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos a la responsabilidad de las organizaciones 
internacionales. Este planteamiento permite comprobar si cada una de las normas 
correspondientes a los Estados dotados de plena personalidad jurídica son aplicables 
a las organizaciones con una personalidad jurídica internacional limitada y unas 
funciones que se derivan más o menos directamente de la voluntad de los Estados 
miembros y no miembros. Con todo, cuanto más se ha avanzado en la labor sobre 
esta cuestión, más dudas han suscitado los artículos propuestos sobre la 
aplicabilidad de los principios de responsabilidad del Estado a las organizaciones 
sin más aclaraciones sustanciales. A modo de advertencia, se ha de tener presente 
que no ha entrado aún en vigor la Convención de Viena de 1986 sobre el Derecho de 
los Tratados entre Estados y Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones 
Internacionales, 20 años después de su aprobación. Una de las principales razones es 
la falta de claridad sobre el alcance de las organizaciones internacionales abarcadas 
por esa Convención. 
 

__________________ 

 2  I.C.J. Reports 1949, pág. 174. 
 3  Sentencia de 27 de abril de 1988, Maclaine Watson & Co. Ltd. v. Department of Trade and 

Industry; J. H. Rayner (Mincing Lane) Ltd. v. Department of Trade and Industry and Others, 
en International Law Reports, vol. 80, pág. 109. 
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  Cuba 
 

[Original: español] 
 

1. El proyecto de artículos sobre responsabilidad de las organizaciones 
internacionales ofrece por primera vez una regulación escrita en la que se establecen 
propuestas teóricas de desarrollo progresivo que generarán inevitablemente 
conflictos de interpretación. Entre esas propuestas, cabe mencionar las cláusulas 
relativas a la figura de las contramedidas, con sus requisitos y limitaciones, las 
violaciones graves de normas imperativas del derecho internacional y la aplicación 
de las diferentes modalidades de reparación del daño. 

2. El texto del proyecto de artículos constituye un gran esfuerzo por regular de 
manera uniforme esta cuestión. Cuba también considera que se ha logrado un 
proyecto bastante exhaustivo, teniendo en cuenta la complejidad y novedad del 
tema, así como la diversidad de criterios en torno a las instituciones jurídicas de que 
se trata. 

3. En relación con la solución de controversias, Cuba recomienda retomar el 
procedimiento de solución que se aprobó en primera lectura en 1996 para el caso de 
responsabilidad del Estado por la comisión de hechos internacionalmente ilícitos. 
Una propuesta de un mecanismo para solucionar controversias relativas a la 
interpretación de la responsabilidad constituye una garantía de solución pacífica de 
las controversias, fundamentalmente para países subdesarrollados que resultan ser 
las víctimas de la solución de los conflictos mediante el uso de la fuerza. 
 

  Portugal 
 

[Original: inglés] 
 

1. No cabe duda de que los principios de responsabilidad del Estado son 
aplicables en general a la responsabilidad de las organizaciones internacionales en 
lo que respecta a la invocación de responsabilidad. No obstante, el proyecto de 
artículos continúa siendo demasiado fiel al articulado sobre la responsabilidad de los 
Estados, de una manera que puede desviar la labor de la Comisión de lo que debería 
ser su principal objetivo: tratar los problemas concretos que entraña la cuestión de la 
responsabilidad de las organizaciones internacionales. La tarea en curso puede 
llegar incluso a generar soluciones incongruentes. Así, consideramos que este tipo 
de planteamiento es innecesario, repetitivo e incluso contraproducente. 

2. Portugal sigue abogando por un enfoque más centrado en los problemas 
concretos planteados por la responsabilidad de las organizaciones internacionales en 
relación con la responsabilidad de los Estados. El análisis debería reflejar las 
diferencias que existen entre los Estados y las organizaciones internacionales y el 
hecho de que, a diferencia de los Estados, las competencias y atribuciones de las 
organizaciones internacionales, así como las relaciones entre ellas y sus miembros, 
varían considerablemente de una organización a otra. 
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 B. Comentarios específicos sobre el proyecto de artículos 
 
 

  Primera parte 
  Introducción 

 
 

 1. Proyecto de artículo 1 
  Alcance del presente proyecto de artículos 

 
 

  Alemania 
 

[Original: inglés] 
 

 Es bienvenida la aclaración incluida en el párrafo 1 del comentario al proyecto 
de artículo 1, según la cual los presentes artículos no abordan las cuestiones 
relativas a la responsabilidad internacional en que un Estado puede incurrir respecto 
de una organización internacional. Efectivamente, esta cuestión se inscribe en el 
ámbito de la responsabilidad del Estado y, por tanto, está al margen del ámbito de 
aplicación de los artículos que tenemos ante nosotros, con independencia del hecho 
de que los artículos elaborados sobre la responsabilidad del Estado no aborden esta 
cuestión al tratar únicamente las relaciones interestatales. Si bien cabría la 
posibilidad de colmar la laguna creada por los dos conjuntos de artículos para los 
supuestos en que un Estado incurre en responsabilidad para con una organización 
internacional haciendo uso de una analogía con los artículos sobre la 
responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, como prevé el 
comentario, esta cuestión no se inscribe en el ámbito de aplicación del presente 
proyecto. 
 
 

 2. Proyecto de artículo 2 
Términos empleados 
 
 

  Austria 
 

[Original: inglés] 
 

1. Austria apoya el criterio adoptado por la Comisión de limitarse a las 
organizaciones intergubernamentales, ya estén basadas oficialmente en un tratado o 
en otra expresión de voluntad común. No sería en absoluto realista tratar de 
trascender este hecho e incluir a las organizaciones no gubernamentales. 

2. Aunque el proyecto de artículo 2 se abstiene de definir expresamente las 
organizaciones internacionales, incluye “términos empleados” que suscitan algunas 
preguntas: 

 a) En primer lugar, sería interesante saber si las entidades creadas en virtud 
de tratados internacionales pero de carácter embriónico, como los órganos 
establecidos para vigilar la administración de los tratados, especialmente en los 
ámbitos de los derechos humanos y el medio ambiente, o las secretarías, deberían 
también inscribirse dentro del ámbito de aplicación del proyecto de artículos. Si 
tales entidades conciertan acuerdos de sede y no cumplen con ellos, ¿quién asumiría 
la responsabilidad? Entre el vasto número de ejemplos pertinentes, cabe mencionar 
el establecimiento de una secretaría permanente de la Convención Alpina en 
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Innsbruck (Austria). Ya se puede observar una incipiente tendencia general a 
considerarlas, en un sentido práctico, organizaciones internacionales; 

 b) En segundo lugar, el nuevo requisito específico de estar “dotada de 
personalidad jurídica internacional propia” parece ser problemático. En lugar de ser 
una condición previa para ser considerada una organización internacional, “dotada 
de personalidad jurídica internacional propia” parece ser una consecuencia jurídica 
de ser una organización. Hay opiniones divergentes entre los académicos sobre este 
particular. No obstante, el propio comentario y, en particular, los casos de la Corte 
Internacional de Justicia a que se refieren los párrafos 8, 9 y 11 del comentario al 
proyecto de artículo 2, parecen sustentar la opinión de que las organizaciones 
internacionales poseen personalidad jurídica internacional por el hecho de ser 
organizaciones de esa naturaleza. Si tal es el caso, el hecho de poseer personalidad 
jurídica internacional no puede servir para limitar el número de organizaciones 
internacionales que se inscriben dentro del ámbito de aplicación de este proyecto de 
artículos. Viene a corroborar esto el preámbulo de la Convención de Viena de 1986 
sobre el Derecho de los Tratados entre Estados y Organizaciones Internacionales o 
entre Organizaciones Internacionales, según el cual las organizaciones 
internacionales tienen capacidad para celebrar tratados, lo que es necesario para el 
ejercicio de sus funciones y el logro de sus objetivos. Por estos motivos, este 
calificativo es superfluo; 

 c) En tercer lugar, en calidad de país anfitrión de varias organizaciones 
internacionales, Austria ha examinado detenidamente los ejemplos prácticos, el más 
pertinente de los cuales es el de la Organización para la Seguridad y la Cooperación 
en Europa (OSCE). La Comisión parece reconocer la naturaleza de la OSCE como 
una organización internacional y, en consecuencia, como una entidad jurídica 
internacional. Las negociaciones en el seno de la OSCE para dotarla de personalidad 
jurídica han demostrado, sin embargo, que por el momento no es una organización 
internacional según los términos del proyecto de artículo 2. El hecho de que no haya 
tratado constitutivo no implica necesariamente que haya otro “instrumento regido 
por el derecho internacional” por el que se establece la organización internacional. 
Las objeciones de los miembros de la OSCE llegan al punto de afirmar que no existe 
ningún instrumento constitutivo. Además, las resoluciones de la OSCE no se rigen 
por el derecho internacional. Un ejemplo más pertinente sería, a nuestro juicio, la 
Comisión Preparatoria de la Organización del Tratado de Prohibición Completa de 
los Ensayos Nucleares establecida en virtud de una resolución de fecha 19 de 
noviembre de 1996, cuya personalidad jurídica internacional no es contestada4. 

3. En el apartado c) del proyecto de artículo 2, el término “agente” se define 
como las personas “por medio de las cuales la organización actúa”. Sin embargo, 
esta redacción suscita dudas sobre la viabilidad de la definición en el sentido 
jurídico. Si la conducta de un agente puede ser atribuida a una organización 
internacional, esta está actuando “por medio de esta persona”. En otras palabras, la 
expresión “por medio de las cuales la organización actúa” hace referencia a la 
consecuencia o el resultado jurídico de la atribución de un comportamiento, pero no 
define el término “agente”. Por esta razón, el apartado c) se debería basar en la 
redacción precisa de la definición pertinente dada por la Corte Internacional de 

__________________ 

 4  Véase el Acuerdo relativo a la sede suscrito entre Austria y la Comisión Preparatoria de la 
Organización del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares, de 18 de 
marzo de 1997. 
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Justicia en su opinión consultiva sobre la Reparación por daños sufridos al servicio 
de las Naciones Unidas. Por consiguiente, este proyecto de artículo debería basarse 
en el artículo 5 del articulado sobre la responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos, en lugar del artículo 4. Así, la definición podría 
formularse como sigue: 

 “Un ‘agente’ u ‘órgano’ de una organización internacional es una persona o 
entidad a la que esa organización ha encomendado que ejerza, o que ayude a 
ejercer, una de sus funciones, siempre que el agente u órgano actúe como tal 
en el caso concreto de que se trate.” 

 

  Bélgica 
 

[Original: francés] 
 

1. En primer lugar, Bélgica observa que la definición del término “agente” es 
imprecisa y puede conducir a una ampliación excesiva de los casos en los que se 
podría invocar la responsabilidad de una organización internacional por hechos 
cometidos, por ejemplo, por un subcontratista. 

2. Bélgica observa además que falta una definición del concepto de “órgano”. 

3. Bélgica quisiera sugerir a la Comisión que, o bien formule nuevamente esta 
disposición retomando fielmente los artículos relativos a la responsabilidad de los 
Estados por hechos internacionalmente ilícitos, en particular los artículos 5 y 8, bien 
precise y limite la noción de agente por medio del comentario al proyecto de 
artículo, o bien modifique el apartado c) como sigue: 

 “El término ‘agente’ comprende a los funcionarios y a otras personas o 
entidades por medio de las cuales la organización actúa directamente y de 
conformidad con su reglamento interno.” 

 

  Cuba 
 

[Original: español] 
 

1. La definición de “organización internacional” no se corresponde con la 
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados entre Estados y 
Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones Internacionales, de 21 de 
marzo de 1986, ni con la necesidad de coherencia entre las normas del derecho 
internacional. La Convención de Viena de 1986 especifica la naturaleza 
intergubernamental de las organizaciones internacionales, mientras que en el 
proyecto de artículos se amplía el espectro de esa naturaleza al incluirse el término 
“otras entidades”, que no debe formar parte de esa definición. 

2. Cuba considera que debe mantenerse la definición de organizaciones 
internacionales prevista en la Convención de Viena de 1986, a fin de lograr una 
mayor congruencia y coherencia entre los instrumentos jurídicos internacionales 
relacionados con esta cuestión. 
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  Portugal 
 

[Original: inglés] 
 

 En relación con la definición de “agente”, preferiríamos la redacción propuesta 
por el Relator Especial porque es más precisa que la definición aprobada. Además, 
es más acorde con la jurisprudencia de la Corte Internacional de Justicia establecida 
en su opinión consultiva de 1949 sobre la Reparación por daños sufridos al servicio 
de las Naciones Unidas, según la cual “la Corte entiende el término ‘agente’ en el 
sentido más amplio, es decir, cualquier persona, sea o no funcionario remunerado y 
tenga o no un contrato permanente, a la que un órgano de la Organización ha 
encomendado que ejerza, o que ayude a ejercer, una de sus funciones”5. 
 
 

  Segunda parte 
El hecho internacionalmente ilícito de una organización 
internacional 
 
 

  Capítulo I 
Principios generales 
 
 

 3. Observaciones generales 
 
 

  Alemania 
 

[Original: inglés] 
 

 Alemania quisiera señalar a la atención de la Comisión el siguiente pasaje del 
párrafo 1 de su comentario a la introducción de la segunda parte, capítulo 1: “El 
enunciado de unos principios generales se entiende sin perjuicio de la existencia de 
casos en que la responsabilidad internacional de una organización puede resultar del 
comportamiento de un Estado o de otra organización”. En el párrafo 2 del 
comentario introductorio al capítulo II, haciendo también referencia al pasaje citado, 
se destaca lo siguiente: “Como se señalaba en el comentario introductorio del 
capítulo I, la responsabilidad de una organización internacional también puede 
existir, en determinados casos, cuando el comportamiento no es atribuible a esa 
organización internacional. En tales casos el comportamiento se atribuiría a un 
Estado o a otra organización internacional. En este último supuesto, las normas 
relativas a la atribución de un comportamiento a una organización internacional 
también son aplicables”. En este sentido, sería de utilidad una aclaración que 
especificara el tipo de casos a que se refería la Comisión: si se trata (únicamente) de 
los casos en que una organización internacional ha asumido expresamente (por 
ejemplo, mediante la cláusula de un tratado) esa responsabilidad o caben otros 
supuestos en que una organización internacional incurrirá en responsabilidad 
internacional por un comportamiento que no se le puede atribuir en virtud del 
presente proyecto de artículos. A excepción del consentimiento de una organización 
internacional y de normas prescriptivas específicas en sentido contrario, es decir, lex 
specialis, Alemania considera difícil de concebir que una organización internacional 
sea responsabilizada por un comportamiento que no se le puede atribuir. 

__________________ 

 5  I.C.J. Reports 1949, pág. 177. 
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 4. Proyecto de artículo 3 
Responsabilidad de una organización internacional 
por sus hechos internacionalmente ilícitos 
 
 

  Cuba 
 

[Original: español] 
 

 El concepto de “daño” debe incorporarse como elemento esencial en la 
definición del hecho internacionalmente ilícito de una organización internacional, 
pues este elemento es el que determina la obligación de reparación, el cese de la 
violación o el ofrecimiento de garantías de no repetición hacia la parte perjudicada. 
Además, en el proyecto de artículo 33 se prevé el “perjuicio causado” como un 
elemento esencial del concepto cuando se refiere a la obligación de reparación, lo 
que es incoherente con la ausencia del “daño” en el concepto del hecho 
internacionalmente ilícito de las organizaciones internacionales. 
 
 

 5. Proyecto de artículo 4 
Elementos del hecho internacionalmente ilícito de 
una organización internacional 
 
 

  Cuba 
 

[Original: español] 
 

 [Véase el comentario correspondiente al proyecto de artículo 3.] 
 
 

  Capítulo II 
Atribución de un comportamiento a una organización 
internacional 
 
 

 6. Observaciones generales 
 
 

  Alemania 
 

[Original: inglés] 
 

 Alemania quisiera destacar la importante conclusión incluida en el párrafo 5 
del comentario introductorio de la Comisión al capítulo II, según el cual el proyecto 
de artículos no aborda expresamente esta cuestión, pero da a entender “que el 
comportamiento de las fuerzas militares de Estados o de organizaciones 
internacionales no es atribuible a las Naciones Unidas cuando el Consejo de 
Seguridad autoriza a Estados o a organizaciones internacionales a tomar medidas 
fuera de la jerarquía de mando que vincula esas fuerzas con las Naciones Unidas”. 
Aunque esta negativa conclusión no es, en sentido estricto, necesaria para explicar 
el presente proyecto, Alemania acoge con satisfacción el hecho de que la Comisión 
haya expresado una clara opinión sobre la lectura de su proyecto de artículos en lo 
que respecta a la importante cuestión de cómo atribuir la responsabilidad en el caso 
de las medidas militares adoptadas en virtud de una autorización del Consejo de 
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Seguridad cuando las fuerzas operan fuera de la jerarquía de mando que las vincula 
con las Naciones Unidas. 
 
 

 7. Proyecto de artículo 6 
Comportamiento de órganos o agentes puestos a 
disposición de una organización internacional por 
un Estado u otra organización internacional 
 
 

  Alemania 
 

[Original: inglés] 
 

 En lo que respecta al párrafo 9 del comentario al proyecto de artículo 6, en que 
se aborda la decisión de la Gran Sala del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
en los asuntos Behrami and Behrami v. France y Saramati v. France, Germany and 
Norway, Alemania toma nota de que la Comisión, al explicar su percepción de 
“control efectivo” como criterio determinante en la atribución del comportamiento 
de órganos o agentes puestos a disposición de una organización internacional por un 
Estado u otra organización internacional, considera que, “en la aplicación del 
control efectivo, el control ‘operacional’ parecería que desempeña una función más 
significativa que el control ‘en última instancia’, ya que este apenas tiene alguna 
intervención en el hecho en cuestión”. 
 

  Austria 
 

[Original: inglés] 
 

1. En comparación con el artículo 6 del articulado sobre la responsabilidad del 
Estado por hechos internacionalmente ilícitos, el proyecto de artículo 6 incluye un 
criterio diferente con miras a la atribución de un comportamiento. En el artículo 6 
sobre responsabilidad del Estado, el criterio decisivo es el ejercicio de atribuciones 
del poder público del Estado a cuya disposición se encuentra. En el presente 
proyecto de artículo 6, el criterio decisivo es únicamente el control efectivo sobre el 
comportamiento. Si bien el control es la razón básica de la responsabilidad, 
conviene añadir a este criterio el ejercicio de las funciones de la organización con 
objeto de excluir situaciones en que la organización ejerce efectivamente cierto 
control, aunque los hechos sean atribuibles a los Estados. Otra justificación de esta 
adición es la diferente formulación de control resultante de la práctica de diferentes 
cortes y tribunales internacionales. En este sentido, trata de combinar el artículo 6 
con el artículo 8 sobre responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente 
ilícitos. No obstante, incluso en este último artículo referente a la atribución de 
actos de particulares a los Estados, el control no es el único criterio, sino que va 
acompañado de otros como instrucción y dirección, términos que arrojan cierta luz 
sobre la construcción del término “control”. 

2. Además, el proyecto de artículo 6 se limita a los órganos de un Estado o los 
órganos o agentes de otra organización internacional, pero no incluye a los 
particulares. En el caso de un particular que actúe bajo el control efectivo de una 
organización y ejerza sus funciones, ¿no implicaría un hecho suyo la 
responsabilidad de la organización? ¿Cuál sería la razón para excluir la situación de 
los particulares que actúen de semejante manera? Si, por ejemplo, una persona al 



 A/CN.4/636
 

15 11-23320 
 

servicio de una organización no gubernamental actúa bajo el control efectivo de las 
Naciones Unidas en el transcurso de una operación de mantenimiento de la paz y 
ejecuta actos inscritos en las funciones de las Naciones Unidas, esos actos serían sin 
duda atribuibles a las Naciones Unidas. Es difícil de observar distinción alguna 
entre un caso así y la situación en que un órgano estatal actúe de tal manera. La 
Comisión podría considerar la conveniencia de incluir el comportamiento privado en 
el ámbito de aplicación de este proyecto de artículo. 
 

  Bélgica 
 

[Original: francés] 
 

 Bélgica observa que la Comisión, en su comentario al proyecto de artículo 
(párr. 9), indica su voluntad de distanciarse de la decisión del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos en el asunto Behrami, que aplica el criterio del “control en 
última instancia y de la autoridad” en lugar del criterio del “control efectivo”, 
propugnado por la Comisión, para establecer la responsabilidad de una organización 
a raíz del comportamiento de un órgano o un agente puesto a su disposición por un 
Estado u otra organización internacional. Bélgica lo celebra, pero quisiera sugerir a 
la Comisión que indique más explícitamente en el comentario que no tiene intención 
de seguir el razonamiento del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en esta 
cuestión. 
 
 

 8. Proyecto de artículo 8 
Comportamiento que una organización internacional  
reconoce y adopta como propio 
 
 

  El Salvador  
 

[Original: español] 
 

1. El proyecto de artículo 8, que se ha redactado de la misma forma que el 
artículo 11 de los artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos, prevé la posibilidad de atribuir responsabilidad a una 
organización internacional por un hecho que, por cualquier motivo, no le es 
atribuible inicialmente. Los casos en que un hecho no es imputable a una 
organización son muy variados, pues van desde los llevados a cabo por un agente de 
la organización ya removido hasta hechos ilícitos que son completamente ajenos a la 
competencia de la organización en cuestión, por lo que es inviable estipular 
detalladamente todos los casos en un proyecto de este tipo. En consecuencia, El 
Salvador apoya la incorporación de una regla general, tal como lo ha hecho la 
Comisión, que incluya una amplia gama de situaciones en las que la organización 
pueda adoptar un acto como propio, siempre que este no le sea atribuible por los 
cauces ordinarios. 

2. Pese a que sería apropiado establecer una regla general, El Salvador también 
considera importante incluir en los comentarios —que, dado su carácter altamente 
ilustrativo, resultan de mucha utilidad para la comprensión de las normas y son 
particularmente beneficiosos cuando se presentan conflictos relativos a su 
interpretación—, un supuesto especialmente relevante: los actos de facto. Por actos 
de facto, El Salvador entiende aquellas acciones que realiza una persona sin estar 
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facultada para actuar en nombre de la organización y, particularmente, los supuestos 
en que esa persona actúa en virtud de un nombramiento irregular, por encontrarse 
suspendida en sus funciones o haber terminado su nombramiento. 

3. El Salvador observa que la única mención que puede encontrarse al respecto 
en el citado proyecto de artículos es el planteamiento recientemente adoptado por un 
Grupo Especial de la Organización Mundial del Comercio (OMC) en Comunidades 
Europeas – Protección de las marcas de fábrica o de comercio y las indicaciones 
geográficas en el caso de los productos agrícolas y los productos alimenticios, en 
que el Grupo Especial acepta “[...] la explicación de las Comunidades Europeas de 
lo que podría considerarse su mecanismo constitucional interno sui generis, según el 
cual la ejecución de las leyes comunitarias no suele confiarse a las autoridades de 
nivel comunitario, sino que más bien se recurre a las autoridades de los Estados 
miembros que, en esta situación, ‘actúan de facto como órganos de la Comunidad, 
por lo cual sería esta la responsable con arreglo a la normativa de la OMC y al 
derecho internacional en general’”6. Sin embargo, este ejemplo resulta insuficiente 
para tratar una situación que se enmarca en una lex specialis y no en el contexto 
general del proyecto de artículos. El Salvador considera que la Comisión debería 
evaluar la posibilidad de incluir los actos de facto, al tratarse de un supuesto no 
previsto claramente en el proyecto de artículos y que no puede obviarse, en vista de 
la compleja estructura que presentan muchas organizaciones internacionales.  

 
 

  Capítulo III 
Violación de una obligación internacional 
 
 

 9.  Proyecto de artículo 9 
Existencia de violación de una obligación internacional 
 
 

  Portugal 
 

[Original: inglés] 
 

 En cuanto al párrafo 2 del proyecto de artículo 9, la redacción que se ha 
adoptado es más clara que la del proyecto anterior. Entendemos que algunas de las 
“reglas de la organización internacional”, como las reglas internas de índole 
meramente procesal o administrativa o las normas de derecho privado que rigen las 
relaciones entre la organización y los sujetos de derecho internacional, no 
constituyen derecho internacional. En otras palabras, la afirmación de que “en 
principio, las reglas de la organización forman parte del derecho internacional”7 es 
demasiado vaga y no tiene la precisión que debería caracterizar al discurso jurídico. 
 
 

__________________ 

 6  Véase el comentario al proyecto de artículo 63, párr. 4. 
 7  A/64/10, párr. 37. 
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  Capítulo IV 
Responsabilidad de una organización internacional  
en relación con el hecho de un Estado o de otra  
organización internacional 
 
 

 10.  Observaciones generales 
 
 

  Cuba  
 

[Original: español] 
 

1. En relación con el alcance que tiene la responsabilidad de una organización 
internacional por la ayuda o asistencia prestadas o la coacción ejercida contra un 
Estado u otra organización internacional, previstas en los proyectos de artículo 13, 
14 y 15, Cuba observa que se encuentra limitado por tres requisitos teóricos de 
desarrollo progresivo: en primer lugar, la organización debe conocer las circunstancias 
en virtud de las cuales el comportamiento de la organización internacional que recibe 
la asistencia es internacionalmente ilícito; en segundo lugar, la ayuda o asistencia 
deben prestarse para facilitar la comisión de ese hecho, lo que debe ocurrir 
efectivamente; y, en tercer lugar, el acto realizado debe ser tal que hubiera sido ilícito 
si lo hubiera cometido la propia organización internacional que presta la asistencia. 
Tales exigencias hacen difícil la imputación a una organización internacional de 
responsabilidad por la ayuda, dirección o control que esta ha prestado o ejercido en 
la comisión de un hecho internacionalmente ilícito, lo cual facilita indudablemente 
la proliferación de hechos violatorios del derecho internacional. 

2. Cuba considera que debe introducirse una nueva disposición de desarrollo 
progresivo en relación con la imputación a un Estado o a una organización 
internacional de responsabilidad por su participación en el hecho internacionalmente 
ilícito. Esta nueva disposición deberá contener una presunción que establezca que 
todo Estado u organización internacional que ayude a otro a cometer un hecho ilícito 
lo hace conociendo las circunstancias del mismo. 
 
 

 11. Proyecto de artículo 13 
Ayuda o asistencia en la comisión de un hecho  
internacionalmente ilícito 
 
 

  Cuba 
 

[Original: español] 
 

1. Debe eliminarse el requisito de que el hecho sería ilícito si fuese cometido por 
el Estado o la organización internacional que presta la ayuda o asistencia. Se 
propone en su lugar el desarrollo progresivo de una norma que establezca que los 
Estados y las organizaciones internacionales están obligados a no facilitar la 
comisión del hecho violatorio del derecho internacional.  

2. Cuba propone eliminar el requisito de que la ayuda o asistencia deba hacerse 
con la intención de que la violación se cometa y que esta deba producirse 
efectivamente o, como otra variante, propone invertir la carga de la prueba 
estableciendo la presunción de que, quien ayuda a otro a delinquir a sabiendas de 
que ese es el objetivo, lo hace para que el hecho ilícito se cometa. 
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 12. Proyecto de artículo 14 
Dirección y control ejercidos en la comisión del hecho 
internacionalmente ilícito 
 
 

  Bélgica 
 

[Original: francés] 
 

 Bélgica apoya el texto del proyecto de artículos tal como ha sido redactado por 
la Comisión, especialmente en cuanto establece con claridad el carácter acumulativo 
de las condiciones de “dirección y control”, lo que refleja fielmente el proyecto de 
artículo 8 de los artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos. Sin embargo, desea señalar a la atención de la Comisión 
una ambigüedad que surge de la lectura del comentario 2 a esta disposición cuando 
la Comisión cita un pasaje extraído de la memoria del Gobierno francés en la causa 
relativa a la legalidad del uso de la fuerza (Yugoslavia c. Francia), en la que se da a 
entender que la dirección y el control podrían ser ejercidos por dos organizaciones 
internacionales diferentes. 
 

  Cuba  
 

[Original: español] 
 

 Cuba sugiere invertir la carga de la prueba en el caso de participación por 
dirección o control, de manera que se presuma la responsabilidad de la entidad que 
tiene el control general, y no in situ, y que sea esta quien deba probar que no ha 
tenido participación. 
 
 

 13. Proyecto de artículo 15 
Coacción sobre un Estado u otra organización internacional 
 
 

  Alemania  
 

[Original: inglés] 
 

1. Alemania celebra las conclusiones de la Comisión que figuran en el párrafo 2) 
de su comentario al proyecto de artículo 15, según el cual: “[e]n las relaciones entre 
una organización internacional y sus Estados u organizaciones internacionales 
miembros, una decisión vinculante adoptada por la organización internacional solo 
puede dar lugar a coacción en circunstancias excepcionales”. En opinión de 
Alemania, lo correcto es entender que la coacción a la que se refiere el párrafo que 
sigue a este debe ser un comportamiento que fuerce la voluntad del Estado 
coaccionado. Por lo tanto, una decisión vinculante por sí misma no constituye 
coacción en el sentido de este artículo. En opinión de Alemania, ello es justamente 
lo que la Comisión quiere decir cuando señala en este contexto que la coacción solo 
puede tener lugar en “circunstancias excepcionales”. De aceptarse esta interpretación, 
el párrafo 3) del comentario podría causar malentendidos, por lo que sería mejor que 
se precisara mejor ese concepto.  

2. Cabe recordar otra diferencia importante entre el proyecto de artículo 16, que 
trata expresamente el caso de las decisiones vinculantes por las que una 
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organización internacional obliga a un Estado miembro, y el proyecto de artículo 15. 
Si bien el proyecto de artículo 16 —al igual que el proyecto de artículo 14 sobre 
“dirección y control” que, como se señala en los párrafos 3) y 4) del comentario al 
proyecto de artículo 14, también podría ser aplicable en este contexto— incluye el 
requisito de que el hecho cometido por el Estado deba ser ilícito para la 
organización internacional, este requisito no está incluido en el proyecto de artículo 
15. El proyecto de artículo 15 se refiere solo al Estado coaccionado que, de no 
mediar coacción, infringiría una obligación. Por lo tanto, si bien los proyectos de 
artículo 14 y 16 establecen correctamente el principio de que una organización 
internacional, al adoptar una decisión vinculante, necesita tener en cuenta solo sus 
propias obligaciones y no las obligaciones de todos sus miembros, la consecuencia 
debe ser que una decisión vinculante por sí misma no puede considerarse en el 
contexto del proyecto de artículo 15 como un caso de “coacción”. Solo cuando una 
decisión vinculante vaya acompañada de otra acción ilegal, como la amenaza del 
uso de la fuerza o su uso efectivo, resulta aplicable el proyecto de artículo 15. Si 
bien esta interpretación se desprende del comentario de la Comisión y de la 
estructura misma del proyecto de artículos, sería conveniente incluir una aclaración 
adicional para excluir totalmente cualquier malentendido del ámbito de aplicación 
de este proyecto de artículos. 
 
 

 14. Proyecto de artículo 16 
Decisiones, autorizaciones y recomendaciones dirigidas a 
los Estados y las organizaciones internacionales miembros 
 
 

  Alemania  
 

[Original: inglés] 
 

 Si bien en general Alemania vería con agrado que se aprobara una disposición 
como la del proyecto de artículo 16, que tiene por finalidad impedir que una 
organización internacional evada su responsabilidad, tiene serias dudas sobre si la 
redacción de este proyecto de artículo es suficientemente precisa. En los párrafos 1 
y 2 a) del proyecto de artículo se establece que una organización internacional 
incurre en responsabilidad en los casos en que la organización “eludiría” una 
obligación internacional. El término “eludir”, sin embargo, no está definido 
claramente y sigue siendo difícil comprender su significado preciso. Si bien 
Alemania entendería y apoyaría una redacción por la que se interpretara la elusión 
como un ejercicio indebido e intencional de las facultades de una organización con 
objeto de evadir su responsabilidad, en el párrafo 4) del comentario al proyecto de 
artículo 16 se señala que: “[n]o es necesario que la organización internacional tenga 
la intención específica de eludir su obligación. Así, por ejemplo, cuando una 
organización internacional pide a sus miembros que observen determinado 
comportamiento, el hecho de que esa organización eluda una de sus obligaciones 
internacionales puede inferirse de las circunstancias”. De interpretarse la “elusión” 
como un “ejercicio indebido” que requiere una elusión intencional, de ninguna 
manera perdería su sentido la segunda oración de este comentario. Incluso si se 
exigiera una “intención específica de eludir su obligación”, seguiría siendo 
plenamente aceptable, e incluso necesario, inferir esa intención del comportamiento 
de la organización desde el punto de vista de un observador razonable que tuviera 
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plenamente en cuenta las circunstancias del caso, y el término “eludir” quedaría más 
claramente definido. 
 

  Austria 
 

[Original: inglés] 
 

1. Debería reconsiderarse la idea contenida en el proyecto de artículo 16, párrafo 
2 b). Es dudoso que este párrafo, en su redacción actual, contribuya a aclarar la 
relación que existe entre la responsabilidad de un Estado miembro que actúa 
ilegalmente con autorización o por recomendación de una organización y la 
responsabilidad de esta última, dado que la idea de que el hecho deba cometerse a 
causa de esa autorización o recomendación de la organización resulta bastante vaga. 
Para que el hecho internacionalmente ilícito de un Estado miembro genere 
responsabilidad para la organización que autoriza o recomienda ese hecho, debe 
existir una conexión muy estrecha entre esa autorización o recomendación y el 
hecho cometido por el Estado miembro. Esta idea podría comunicarse, por ejemplo, 
mediante el uso de las expresiones “en cumplimiento de” o “con arreglo a”. Si se 
adoptara esta redacción, la organización sería responsable por los hechos no 
vinculantes mencionados anteriormente solo si el hecho ilícito cometido por el 
Estado miembro fuera consecuencia directa de la autorización o recomendación. 
Todo hecho ilícito que no fuera necesario para llevar a la práctica una autorización o 
recomendación relacionadas con él no haría incurrir a la organización en 
responsabilidad. 

2. Sin embargo, cabría preguntarse si se debería considerar que una organización 
internacional es responsable por sus recomendaciones y autorizaciones y hasta qué 
punto, en particular, en comparación con el caso de las decisiones vinculantes. Con 
respecto a las autorizaciones, ¿puede una mera autorización generar responsabilidad 
internacional de la organización dado que, en ese caso, esta última sería responsable 
por hechos que no le son atribuibles? Los artículos sobre la responsabilidad del 
Estado por hechos internacionalmente ilícitos no atribuyen responsabilidad sobre la 
base de la incitación a cometer esos hechos, y, por lo tanto, cabría preguntarse por 
qué las organizaciones internacionales deben ser responsables por recomendaciones 
que se asemejan a incitaciones en cuanto a sus efectos. Aunque Austria no descarta 
que pueda establecerse esa responsabilidad, sería aconsejable contar con más 
información sobre sus fundamentos y los límites que tendría. A ese respecto, el 
comentario podría ser más completo. Por ejemplo, podrían surgir problemas si la 
organización recomendara a un Estado la comisión de un hecho que infringiera 
obligaciones de la organización, pero no del Estado. El proyecto de artículo 16, 
párrafo 2 b), en su redacción actual, hace responsable a la organización aunque esta 
no infrinja una norma de derecho internacional, y esta norma no se infringe porque 
una mera recomendación no basta para cometer una infracción. Parece que sería 
necesario encontrar respuesta a varios interrogantes en relación con esta cuestión 
antes de que pueda adoptarse una decisión definitiva. Al respecto, sería ciertamente 
útil la aclaración mencionada anteriormente de la relación entre el hecho del Estado 
y la recomendación de la organización.  
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  Bélgica 
 

[Original: francés] 
 

1. Bélgica estima que el requisito de que la organización internacional eludiría una 
obligación internacional si hubiera cometido ella misma el hecho internacionalmente 
ilícito, que figura en el primer párrafo in fine de esta disposición, introduce una 
exigencia subjetiva demasiado estricta que, por otra parte, hace que la disposición se 
vuelva muy difícilmente aplicable. 

2. Por lo tanto, Bélgica propone eliminar la última parte de la frase, a partir de “y 
por el cual esta eludiría una obligación internacional propia”. 
 
 

  Capítulo V 
  Circunstancias que excluyen la ilicitud 

 
 

 15. Proyecto de artículo 19 
  Consentimiento 

 
 

  Austria 
 

[Original: inglés] 
 

1. Es necesario preguntarse en qué casos el consentimiento dado por una 
organización internacional a un hecho determinado cometido por otra organización 
constituye una circunstancia que excluye la ilicitud del comportamiento de esta 
última. Si bien el consentimiento válido dado por un Estado es una circunstancia 
que excluye la ilicitud según los artículos sobre la responsabilidad del Estado por 
hechos internacionalmente ilícitos, esta cuestión dista de ser tan clara en lo que 
respecta a las organizaciones internacionales. En primer lugar, el consentimiento 
dado por las organizaciones internacionales no es comparable en todos sus aspectos 
al consentimiento dado por los Estados, especialmente en razón de las limitadas 
facultades que tienen las organizaciones internacionales si se las compara con las de 
los Estados y de que, si se violan los derechos de una organización, pueden verse 
afectados también los derechos de sus miembros.  

2. En ese contexto, se plantean varios interrogantes: ¿el consentimiento o la 
autorización de carácter general establecidos en una resolución no vinculante, por 
ejemplo, una resolución de la Asamblea General, equivale a consentimiento en el 
sentido que le dan los artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos? Calificar el consentimiento con el término “válido” no 
resuelve el problema, dado que no es claro si una mera recomendación constituye 
consentimiento. De ser así, ¿ese consentimiento prevalece realmente por sobre las 
obligaciones que surgen de un tratado? Por un lado, cabe sostener que una 
resolución no vinculante no podría constituir consentimiento con el efecto jurídico 
de excluir la ilicitud con arreglo a los artículos sobre la responsabilidad del Estado 
por hechos internacionalmente ilícitos. En cambio, si una resolución por la que se 
expresa consentimiento es jurídicamente vinculante, ese consentimiento dado por la 
organización internacional no solo puede constituir una circunstancia que excluiría 
la ilicitud, sino que plantearía un conflicto de normas en derecho internacional. Por 
lo tanto, es necesario precisar más este proyecto de artículo en lo que respecta a la 
naturaleza del consentimiento y sus efectos.  
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 16. Proyecto de artículo 20 
  Legítima defensa 

 
 

  Austria 
 

[Original: inglés] 
 

 La defensa de la misión de una organización internacional fundada en un 
mandato internacional no parece estar prevista en la redacción actual del proyecto 
de artículo 20. Además, sigue sin darse respuesta a otros dos interrogantes: en 
primer lugar, ¿puede la organización internacional invocar (como si fuera un 
Estado) la legítima defensa si se está atacando un territorio que se encuentra bajo su 
control y/o administración? El comentario parece proporcionar una respuesta 
afirmativa. En segundo lugar, ¿está justificada la organización internacional si 
defiende sus locales en el territorio del Estado anfitrión, sea contra ataques de ese 
Estado o de cualquier otro Estado que ataque al Estado anfitrión? Aquí tampoco 
parece claro si los principios de derecho internacional consagrados en la Carta de las 
Naciones Unidas justifican la adopción de esa medida. Dado que en general las 
organizaciones internacionales ejercen sus funciones en un Estado anfitrión, es 
necesario aclarar estos interrogantes, al menos en el comentario. 
 
 

 17. Proyecto de artículo 21 
  Contramedidas 

 
 

  Alemania  
 

[Original: inglés] 
 

1. Alemania opina que la cuestión de las contramedidas adoptadas por las 
organizaciones internacionales contra los Estados debería excluirse del alcance del 
proyecto de artículos. Esta convicción se basa en que, a pesar de que la práctica de 
la Unión Europea es considerable, todavía no se han resuelto numerosos 
interrogantes sobre la relación entre las organizaciones internacionales y los Estados 
no miembros. En nuestra opinión, la relación entre una organización internacional y 
sus miembros, en cambio, se rige por definición por las normas internas de la 
organización. Por lo tanto y como regla general, no hay lugar para la adopción de 
contramedidas entre una organización internacional y sus miembros. Entendemos 
que ello es así no solo en relación con la cuestión de las contramedidas adoptadas 
por los Estados miembros contra una organización internacional, sino también y 
especialmente en relación con las contramedidas adoptadas por una organización 
internacional contra sus Estados miembros. Al respecto, pensamos que las 
contramedidas deberían distinguirse claramente de las medidas adoptadas por una 
organización internacional contra sus miembros con arreglo a las disposiciones 
internas de la organización. Resulta más apropiado considerar que estas medidas 
constituyen sanciones reguladas por un conjunto de normas específicas, lo que se 
aplica también a las sanciones impuestas por el Consejo de Seguridad. Por lo tanto, 
Alemania disiente con el enfoque actual de la Comisión de incluir las contramedidas 
en el proyecto de artículos. 
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2. Si, a pesar de todo, se decidiera incluir las contramedidas en el proyecto de 
artículo, Alemania, a la luz de lo expuesto precedentemente, considera necesario que 
se establezca con claridad en el proyecto de artículo y en su comentario que la 
adopción de contramedidas por una organización internacional contra sus miembros 
debe restringirse a circunstancias muy excepcionales. Como se destacó 
anteriormente, como regla general no hay lugar para esas contramedidas. Por lo 
tanto, cabe encomiar el proyecto de artículo en la medida en que, en el párrafo 2, 
establece correctamente que una organización internacional no podrá tomar 
contramedidas contra un Estado miembro que sea responsable. El proyecto de 
artículo, sin embargo, prevé una excepción siempre que se cumplan dos 
condiciones: que las contramedidas no sean incompatibles con las reglas de la 
organización y que no existan medios adecuados para que la organización 
internacional induzca al Estado miembro (o a la organización internacional 
miembro) responsable a cumplir sus obligaciones. En cuanto a la primera condición 
que debe darse para que pueda aplicarse esta excepción, Alemania considera que es 
necesario dejar bien en claro en el comentario que las contramedidas se presumirán 
incompatibles con las normas de la organización a menos que existan indicios claros 
de que las disposiciones internas de la organización (que también podrían 
contemplar sanciones) no tenían por finalidad regular exclusivamente la relación 
entre la organización y sus miembros. 

3. A diferencia de la relación entre los Estados, a la que se aplican 
principalmente normas generales de derecho internacional que ceden solo ante una 
lex specialis en los casos en que esta última ha sido acordada especialmente o se ha 
desarrollado de alguna otra manera, la relación entre una organización internacional 
y sus miembros surge de un hecho intencional de estos últimos. Por lo tanto, 
corresponde a los miembros de la organización estipular y definir con precisión la 
relación que existe entre ellos y la entidad jurídica internacional recientemente 
establecida, incluidas las facultades jurídicas que esta puede ejercer si uno de sus 
miembros incumple una obligación que tiene para con la organización. En cuanto a 
la aplicación de la lex specialis, en nuestra opinión simplemente no existe la 
posibilidad de recurrir al derecho internacional general, a menos que se estipule 
expresamente lo contrario, lo que debe quedar muy claramente establecido en el 
proyecto de artículos o en su comentario.  
 

  Austria 
 

[Original: inglés] 
 

1. La Comisión ha establecido que “los presentes artículos, aunque se refieren a 
la invocación de la responsabilidad por un Estado o una organización internacional, 
no tratan de las cuestiones relativas a la invocación de la responsabilidad del 
Estado.”8 Por consiguiente, es claro que las cuestiones relativas a las contramedidas 
adoptadas por una organización internacional contra un Estado no están 
comprendidas en el alcance de los presentes artículos. Sin embargo, el proyecto de 
artículo 21 se refiere a la exclusión de la “ilicitud de un hecho de una organización 
internacional que no esté en conformidad con una obligación internacional de esa 
organización para con un Estado”, por lo que se reconoce que es concebible que una 
organización internacional adopte contramedidas contra un Estado. Además, dado 

__________________ 

 8  Párr. 2) del comentario a la Cuarta Parte. 
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que el Relator Especial opina que “es más probable que una organización 
internacional adopte contramedidas frente a un Estado responsable”9, la pregunta de 
si las organizaciones internacionales tienen el derecho, en general, de adoptar 
contramedidas contra Estados y en qué medida pueden hacerlo debe seguir 
analizándose en el contexto de los presentes artículos. Esta cuestión ciertamente se 
marca en la regla general sobre la invocación de responsabilidad por las 
organizaciones internacionales y la preocupación de Austria es que, de no resolverse 
esta cuestión, quedará una laguna importante en la labor de la Comisión sobre la 
responsabilidad en el derecho internacional.  

2. El párrafo 2 del proyecto de artículo 21 parece hacer referencia a las 
contramedidas que se adopten contra los miembros de una organización 
internacional, ya se trate de Estados o de organizaciones internacionales. Austria 
apoya la opinión de que debe darse un trato distinto a los miembros de 
organizaciones internacionales que a los terceros, especialmente en lo que respecta a 
las contramedidas, y propone que se aclare si el calificativo “miembro” se aplica 
también a las organizaciones internacionales que son miembros de la organización 
de que se trate.  
 
 

  Portugal  
 

[Original: inglés] 
 

1. Si la cuestión de las contramedidas es controvertida en lo que respecta a los 
Estados, se vuelve aún más problemática en lo que respecta a las organizaciones 
internacionales. En el contexto de las organizaciones internacionales, esta cuestión 
plantea interrogantes muy complejos que pueden conducir a ciertas paradojas. 
Además, es posible que los ejemplos citados repetidamente por el Relator Especial 
sobre la base de la experiencia de la Comunidad Europea y de la OMC sean la forma 
menos apropiada de evaluar la conveniencia de este proyecto de artículos, y solo 
muestra que no hay prácticas en esta materia y que es difícil dar soluciones jurídicas 
adecuadas, generales y abstractas. 

2. Es necesario ser cautelosos al distinguir entre las contramedidas y otras 
medidas similares, y cuando se traza una distinción entre ellas deben tenerse en 
cuenta sus fuentes, así como su fundamento jurídico, naturaleza y finalidad. Por 
ejemplo, las sanciones del Consejo de Seguridad no pueden considerarse 
contramedidas. Tampoco deberían considerarse contramedidas las medidas que 
adopta una organización internacional contra uno de sus miembros con arreglo a sus 
disposiciones internas. 
 
 

__________________ 

 9  A/CN.4/610, párr. 62. 
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 18. Proyecto de artículo 24 
  Estado de necesidad 

 
 

  Alemania  
 

[Original: inglés] 
 

 Existen razones de peso para autorizar a las organizaciones internacionales a 
invocar el estado de necesidad solo en ciertas circunstancias muy puntuales en que 
se tiene en cuenta el carácter especial de las organizaciones internacionales, que es 
distinto del de los Estados. En ese contexto, resulta comprensible que se haya 
establecido la restricción prevista en el párrafo 1 a) del proyecto de artículo 24, 
según la cual las organizaciones internacionales pueden invocar ese principio solo 
cuando “[s]ea el único modo para la organización de salvaguardar contra un peligro 
grave e inminente un interés esencial de la comunidad internacional en su conjunto 
cuando la organización, en virtud del derecho internacional, tiene la función de 
proteger ese interés”. Sin embargo, la restricción va demasiado lejos, puesto que las 
organizaciones internacionales difieren entre sí en cuanto a sus respectivas 
funciones y competencias. No todas las organizaciones tienen la función de proteger 
un interés esencial de la comunidad internacional, pero en general protegerán un 
interés legítimo y posiblemente incluso un interés esencial de sus miembros. Por lo 
tanto, es preferible adoptar una disposición similar a la que se hace referencia en el 
párrafo 4) del comentario al artículo 24, en el sentido de que una organización 
internacional puede invocar el estado de necesidad cuando sea el único modo para la 
organización de salvaguardar contra un peligro grave e inminente un interés esencial 
de sus Estados miembros cuando la organización tiene la función de proteger ese 
interés.  
 

  Austria 
 

[Original: inglés] 
 

1. La práctica de las organizaciones internacionales muestra claramente que el 
principio del estado de necesidad tiene considerable importancia práctica, al menos 
en dos ámbitos puntuales: el estado de necesidad operacional se aplica en el 
contexto de las misiones de mantenimiento de la paz, en tanto que el estado de 
necesidad militar se aplica en el contexto de las misiones de imposición de la paz (o 
de acciones militares realizadas en el marco de las misiones de mantenimiento de la 
paz). Tanto los Estados como las organizaciones internacionales aplican estos 
principios.  

2. Austria está de acuerdo con que el estado de necesidad no debería poder ser 
invocado por organizaciones internacionales con la misma amplitud que por los 
Estados. Es posible que la referencia a “un interés esencial de la comunidad 
internacional en su conjunto” tenga por finalidad elevar el umbral para excluir la 
ilicitud de un hecho cometido por una organización internacional. Sin embargo, no 
es suficientemente claro mencionar ese interés esencial sin calificarlo de otro modo. 
No obstante, este problema sería menor si se vinculara el estado de necesidad al 
mandato de la organización.  

3. Por lo tanto, Austria preferiría que el estado de necesidad pudiera invocarse 
solo si el hecho en cuestión constituyera el único modo que tiene la organización de 
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cumplir su mandato. Solo entonces podrá la organización invocar el estado de 
necesidad respecto de aquellos Estados (miembros) que han aceptado el mandato de 
la organización o se encuentran obligados por él. Es obvio que puede argumentarse 
que el mandato en sí mismo es, en ambos casos, el fundamento jurídico de la 
legalidad del acto. Puede aceptarse que una organización internacional invoque el 
estado de necesidad operacional respecto de terceros Estados si el mandato de la 
organización persigue un interés esencial de la comunidad internacional en su 
conjunto. En cualquier caso, es necesario seguir examinando los efectos jurídicos 
que surte el instrumento constitutivo en sí en relación con terceros Estados que no 
reconocieron a la organización internacional que realizó el hecho.  

4. La práctica internacional de la Organización del Tratado del Atlántico Norte, las 
Naciones Unidas y la Organización de los Estados Americanos, entre otras, muestra 
que las organizaciones internacionales consideran el estado de necesidad operacional 
y militar como un principio basado ante todo en el derecho consuetudinario.  
 

  Cuba  
 

[Original: español] 
 

 Cuba considera que debe mantenerse la formulación negativa de este proyecto 
de artículo, así como el párrafo 2 tal cual se encuentra regulado actualmente. Sin 
embargo, estima que debe definirse “interés esencial”, y que este no debe incluir los 
usos menores de la fuerza ni la llamada “responsabilidad de proteger”, aunque sí 
deben quedar recogidas la salvaguardia del medio ambiente y la preservación de la 
existencia misma del Estado y de su población en un momento de emergencia pública.  
 
 
 

  Tercera parte 
  Contenido de la responsabilidad internacional 

de una organización internacional 
 
 

  Capítulo II 
  Reparación del perjuicio 

 
 

 19. Proyecto de artículo 39 
  Medidas para asegurar el cumplimiento efectivo 

de la obligación de reparación 
 
 

  Alemania  
 

[Original: inglés] 
 

1. En cuanto al proyecto de artículo 39 y su comentario, Alemania está 
plenamente de acuerdo con la conclusión expresada por la Comisión en el párrafo 2) 
del comentario a ese proyecto de artículo, en el sentido de que no nace ninguna 
obligación subsidiaria de los miembros de una organización internacional para con 
la parte lesionada cuando la organización responsable no está en condiciones de 
prestar reparación. Alemania no niega de ninguna manera la conveniencia general de 
que las organizaciones internacionales puedan cumplir sus obligaciones, incluidas 
sus obligaciones secundarias como las relacionadas con la reparación de un 
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perjuicio. Sin embargo, en lo que respecta a la cuestión de si existe una norma de 
derecho internacional general por la que los miembros de una organización 
internacional estén obligados a adoptar todas las medidas apropiadas para 
proporcionar a la organización los medios para cumplir efectivamente con su 
obligación de reparar, para Alemania es evidente que esa norma no existe. Como 
puede deducirse del párrafo 7) del comentario al proyecto de artículo 39, Alemania 
parecería compartir la opinión mayoritaria en la Comisión. Por lo tanto, debe 
encomiarse a la Comisión por haber incluido una referencia expresa a las reglas de 
la organización en el presente proyecto de artículo, que se señalan debidamente en 
el párrafo 6) del comentario como el (único) fundamento de esa obligación. 

2. Sin embargo, Alemania ve con preocupación la redacción del artículo que, en 
su versión actual, y a pesar de las afirmaciones en sentido contrario que figuran en 
el comentario, podría malinterpretarse como que establece la obligación general 
para los Estados de asegurar el funcionamiento eficaz de una organización 
internacional. El proyecto de artículo, después de todo, dispone que los miembros 
“tienen que” adoptar medidas apropiadas para asegurar ese funcionamiento. El 
hecho de que esa obligación debe ser conforme a “las reglas de la organización” 
podría malinterpretarse en el sentido de que establece una obligación general que 
solo quedará modificada o derogada si las reglas de la organización internacional 
estipulan lo contrario. En opinión de Alemania y según su interpretación del 
comentario, ello constituiría claramente una conclusión errónea. Por lo tanto, 
Alemania vería con agrado que esta circunstancia se aclarara en la redacción del 
proyecto de artículo y que se destacara que dicha obligación solo existirá si se 
encuentra establecida por las reglas de la organización internacional y en la 
medida en que ello ocurra. En este contexto, Alemania también quisiera advertir a 
la Comisión de que no debe suponerse simplemente que esa obligación estará 
implícita en general en las reglas de las organizaciones internacionales, como parece 
desprenderse del párrafo 6) del comentario cuando se hace referencia a los casos en 
que las reglas de la organización no traten la cuestión. En este contexto, Alemania 
considera que es fundamental centrarse en el acuerdo y la voluntad efectivos 
expresados por los Estados (u otros agentes internacionales) que han constituido la 
organización. Por ejemplo, a menos que las reglas de la organización internacional 
dispongan expresamente la obligación de sus miembros de financiarla, no puede 
entenderse que el proyecto de artículo establece la obligación concreta para todos y 
cada uno de ellos.  

3. Alemania también quisiera destacar de todos modos que esa obligación afecta 
meramente a la relación interna entre la organización internacional y sus miembros, 
por lo que vería con agrado que la Comisión incluyera una aclaración al respecto en 
su comentario. Los terceros no pueden beneficiarse de ello, incluso cuando exista 
esa obligación.  
 

  Austria 
 

[Original: inglés] 
 

1. En principio, Austria apoya la idea de aprobar una disposición que asegure que 
la organización esté suficientemente equipada por sus Estados miembros para poder 
indemnizar a una parte que ha sufrido un perjuicio con arreglo al Capítulo II de la 
Tercera Parte del proyecto de artículos. El proyecto de artículo 39 ha sido 
obviamente pensado con esa finalidad, dado que con él se trata de resolver la 
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contraposición que existe entre el interés de crear una obligación para que el 
conjunto de Estados miembros proporcione a la organización los medios que le 
posibiliten indemnizar efectivamente a la parte que ha sufrido un perjuicio por su 
contravención al derecho internacional y el interés de evitar la responsabilidad 
subsidiaria de los Estados miembros.  

2. Sin embargo, la práctica internacional no parece apoyar la idea de que los 
Estados miembros deban soportar las consecuencias financieras de un acto ilegal o 
ultra vires que se atribuya a la organización internacional”10. Es difícil aceptar una 
obligación de esa índole que acarree la responsabilidad para el Estado miembro en 
virtud del derecho internacional, “levantando el velo de la persona jurídica”. En 
nuestra opinión, una disposición como la del proyecto de artículo 39 diluiría los 
efectos jurídicos deseados de la codificación. Además, esa disposición no es 
coherente con el sistema del proyecto de artículos, dado que se limita 
exclusivamente a los miembros de una organización internacional responsable. En el 
caso de que el proyecto de artículos se aprobara como convención internacional, el 
proyecto de artículo 39 plantearía un problema sistemático adicional: se requeriría 
una aceptación casi universal, o al menos la aceptación de todos los miembros de la 
organización, para establecer efectivamente la obligación de los miembros de 
proporcionar medios financieros suficientes para que la organización a la que 
pertenecen cumpla las obligaciones que le incumben en virtud de este capítulo. 
Además, la redacción actual del proyecto de artículo 39 lo aleja del concepto 
general del proyecto de artículos sobre la responsabilidad de las organizaciones 
internacionales. Este proyecto de artículo, tal como se encuentra formulado (“tienen 
que adoptar”), no establece claramente que los Estados miembros tengan la 
obligación jurídica de proveer a la organización internacional responsable todos los 
medios necesarios para que cumpla con la obligación que le incumbe en virtud del 
proyecto de artículo 30, a saber, reparar íntegramente el perjuicio causado por el 
hecho internacionalmente ilícito.  

3. Por otro lado, los Estados miembros que hacen que una organización 
internacional pueda actuar en el plano internacional están aceptando el riesgo de que 
esa organización infrinja el derecho internacional. No puede estipularse que sea la 
parte lesionada quien deba asumir ese riesgo. Por lo tanto, es razonable que el riesgo 
sea asumido por los miembros de la organización en su conjunto, y que la 
obligación de indemnizar corresponda íntegramente a la organización.  

4. Por consiguiente, Austria se inclina por apoyar la propuesta que figura en el 
párrafo 4) del comentario al proyecto de artículo 39 de establecer expresamente la 
obligación de la organización internacional responsable de adoptar todas las 
medidas apropiadas de conformidad con sus reglas para que sus miembros 
proporcionen a la organización los medios para reparar íntegramente el perjuicio 
como lo dispone el proyecto de artículo 39. La propuesta se funda en las siguientes 
razones: 

 a) La propuesta evita las incoherencias y las desventajas ya mencionadas 
que presenta la redacción actual del proyecto de artículo 39; 

__________________ 

 10  Certain Expenses of the United Nations (Article 17, paragraph 2 of the Charter), opinión 
consultiva de 20 de julio de 1962, I.C.J Reports 1962, pág. 151, en particular pág. 162 y 
siguientes y pág. 167: “[....] la Corte está de acuerdo con que […] si los gastos se hubieran 
hecho para un propósito que no fuese uno de los propósitos de las Naciones Unidas, no podrían 
considerarse “gastos de la Organización”. 
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 b) La razón de ser de la propuesta es obligar a la organización responsable a 
organizar su presupuesto de forma que asegure la reparación del perjuicio a la parte 
lesionada. En otras palabras, la organización estaría obligada a hacer previsiones 
adecuadas en su presupuesto ordinario (o a establecer cuentas especiales vinculadas 
a la operación de que se trate); 

 c) La solución propuesta obligaría al mismo tiempo a los miembros de una 
organización a proporcionar, por conducto de sus órganos y con arreglo a sus 
disposiciones internas, los medios para afrontar las consecuencias financieras de las 
actividades ilegales o los hechos ultra vires que se atribuyan a la organización 
internacional de la que son miembros. Por lo tanto, el riesgo de que una 
organización internacional actúe fuera del ámbito de su competencia pesa sobre las 
partes que han permitido que la organización internacional actúe de ese modo, es 
decir, al conjunto de miembros de la organización responsable. En la propuesta se 
adopta una interpretación amplia de la frase “los gastos de la Organización”11.  

5. En el caso de que la organización responsable se disuelva antes de que se 
repare el perjuicio causado, la propuesta facilitaría la adecuada liquidación 
presupuestaria de las obligaciones pendientes.  
 

  Portugal  
 

[Original: inglés] 
 

1. No hay fundamentos en derecho internacional para sostener que los miembros 
de una organización internacional responsable tienen una obligación solidaria hacia 
la parte que ha sufrido un perjuicio cuando dicha organización no tiene medios para 
repararlo íntegramente. Sin embargo, los miembros sí tienen la obligación de 
contribuir al presupuesto de la organización internacional para que esta afronte los 
gastos necesarios para cumplir sus obligaciones, con arreglo a su tratado 
constitutivo, por ejemplo, los gastos que acarree el cumplimiento de una orden de 
reparación. 

2. El proyecto de artículo 39 no puede entenderse en el sentido de que impone a 
los miembros de una organización lo que podría parecer la obligación inmediata de 
hacer una contribución extraordinaria para cubrir los gastos que podrían resultar de 
la comisión de un hecho internacionalmente ilícito de la organización internacional, 
dado que no sería coherente con la autonomía y la independencia que caracterizan a 
las organizaciones internacionales. Es en el presupuesto de la organización 
internacional donde deberían preverse los gastos de esa índole y corresponde a los 
miembros de la organización velar por que ello ocurra. Debería hacerse hincapié en 
la organización internacional en sí y no en sus miembros.  

3. Por lo tanto, el proyecto de artículo 39 ofrece una solución equilibrada si se 
interpreta en el sentido de que impone la obligación general a los miembros de una 
organización internacional de proporcionar a dicha organización los medios para 
asegurar el cumplimiento efectivo de sus obligaciones, incluida la obligación de 
reparar. Asimismo, apoyaríamos la propuesta del Relator Especial de incluir un 
nuevo párrafo 2 en el proyecto de artículo 39, incluso si su única función fuera 
aclarar la presente formulación del proyecto de artículo. 
 

__________________ 

 11  Carta de las Naciones Unidas, Art. 17. 
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  Cuarta parte 
Modos de hacer efectiva la responsabilidad internacional 
de una organización internacional 
 
 

  Capítulo I 
Invocación de la responsabilidad de una organización 
internacional 
 
 

 20. Proyecto de artículo 42 
Invocación de la responsabilidad por el Estado lesionado 
o la organización internacional lesionada 
 
 

  Austria 
 

[Original: inglés] 
 

 Austria comprende la intención de la Comisión de que el presente proyecto de 
artículos trate únicamente de la responsabilidad de las organizaciones 
internacionales como tales y no de las condiciones en que una organización 
internacional puede invocar la responsabilidad de otro sujeto de derecho 
internacional. Sin embargo, es necesario señalar que persistirá una laguna en el 
régimen de responsabilidad si no se abordan las condiciones para que una 
organización internacional invoque la responsabilidad de un Estado, habida cuenta 
en particular de que tales situaciones se dan con bastante frecuencia, como en la 
opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia sobre la Reparación por 
daños sufridos al servicio de las Naciones Unidas, por ejemplo. Podría ocurrir que 
la cuestión de la invocación de la responsabilidad del Estado por una organización 
internacional no fuera objeto de reglamentación alguna, dado que tampoco se 
consideró en los artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos. 
 
 

 21. Proyecto de artículo 44 
Admisibilidad de la reclamación 
 
 

  Austria 
 

[Original: inglés] 
 

 El presente texto no zanja la cuestión de si una organización internacional 
puede ejercer una protección funcional en nombre de sus funcionarios lesionados 
por otra organización. En este contexto, se plantea la cuestión de qué condiciones 
previas deben darse para que las organizaciones internacionales puedan presentar 
reclamaciones y tomar contramedidas contra los Estados o las organizaciones 
internacionales si el hecho ilícito va dirigido contra un funcionario de la 
organización respectiva. 
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  El Salvador 
 

[Original: español] 
 

1. La presente disposición ha sido formulada en los mismos términos que el 
artículo 44 del articulado sobre la responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos y está destinada a establecer las condiciones o requisitos 
generales que permitan admitir una reclamación por la comisión de un hecho 
internacionalmente ilícito. En vista del carácter general del proyecto de artículos, 
resulta acertado establecer ciertos criterios de admisibilidad para las reclamaciones 
internacionales a fin de evitar la presentación de reclamaciones innecesarias que 
puedan ser solventadas antes en un ámbito distinto. 

2. El Salvador toma nota de que, en esta disposición, la Comisión ha optado por 
dos criterios específicos de admisibilidad: a) la conformidad con las normas 
aplicables en materia de nacionalidad de las reclamaciones, y b) el agotamiento de 
los recursos internos. Como puede observarse, el primer criterio se refiere a las 
normas de nacionalidad, las cuales serían una condición general para hacer valer la 
responsabilidad internacional. La propia Comisión lo dejó claro en el comentario al 
artículo correspondiente sobre responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos, cuando dijo que “la nacionalidad de los reclamos no 
solo es relevante para las cuestiones de jurisdicción o la admisibilidad de las 
reclamaciones ante los órganos judiciales, sino también es una condición general 
para la invocación de los casos en los que resulte aplicable12. 

3. Aunque el proyecto de artículo 44 sobre responsabilidad de las organizaciones 
internacionales tiene, como ya se ha mencionado, la misma redacción que el artículo 
equivalente en la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, 
su redacción y los comentarios correspondientes no dejan abierta la posibilidad de 
establecer excepciones a la regla de nacionalidad allí contenida. Esto es preocupante 
y, de hecho, ya ha sido criticado por algunos académicos, según los cuales crea un 
evidente conflicto interno en el seno del proyecto, ya que la aplicación del nexo de 
nacionalidad invalidaría, para la defensa de derechos particulares lesionados en el 
extranjero, cualquier pretensión de invocación, aun cuando ya se haya reconocido en 
otras oportunidades que la invocación de la violación de una norma imperativa debe 
trascender la protección diplomática. 

4. En otras palabras, la preocupación de El Salvador se centra en la idea de la 
protección de los derechos humanos y no parece inadecuado condicionar dicha 
protección al cumplimiento de un requisito en materia de nacionalidad. Este 
argumento cobra mayor fuerza si se consideran las normas de jus cogens, es decir, 
normas imperativas de derecho internacional, que han surgido de ciertos valores 
esencialmente humanos y universales, cuyo respeto y vigencia se consideran 
absolutamente necesarios para la vida y subsistencia de la comunidad. 

5. Asimismo, la inclusión del requisito de dar cumplimiento a las normas de 
nacionalidad, consignado en términos taxativos, se muestra manifiestamente 
contrario a los proyectos de artículo 40 y 41 contenidos en el capítulo III del 
proyecto, que regulan las violaciones graves de las obligaciones derivadas de 
normas imperativas del derecho internacional general. 

__________________ 

 12  Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 2001, vol. II (Segunda parte), pág. 77, 
comentario al artículo 44, párr. 2 (sin subrayar en el original). 
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6. En virtud de las consideraciones anteriores, El Salvador propone un cambio de 
redacción en el párrafo 1 del proyecto de artículo 44 a fin de dejar establecida la 
inaplicación en todos los casos del requisito vinculado a las cuestiones de 
nacionalidad. Ello podría lograrse incluyendo los términos “cuando proceda” o la 
frase “cuando la reclamación esté sujeta a las normas aplicables en materia de 
nacionalidad”, tal como se estipula en el párrafo 2 del proyecto de artículo 44. Se 
lograría así la requerida coherencia interna con las demás disposiciones, en 
particular las referidas a las normas imperativas de derecho internacional. 

7. El Salvador apoya plenamente el párrafo 2 del proyecto de artículo 44 pues, 
aunque establece el agotamiento de los recursos internos como requisito de 
admisibilidad general, de su redacción y los comentarios respectivos es posible 
deducir que dicho requisito admite excepciones y que su cumplimiento no es 
exigible en la totalidad de los casos. Ello significa que si no hay recursos 
disponibles o los que hay no son efectivos, no será necesario el cumplimiento de 
este requisito de admisibilidad por la parte lesionada. 

8. Esta es precisamente la tendencia que han seguido los tribunales 
internacionales. En el ámbito regional, el artículo 46 de la Convención Americana 
de Derechos Humanos dispone que “para que una petición o comunicación sea 
admitida por la Comisión Interamericana se requiere que se hayan interpuesto y 
agotado los recursos de jurisdicción interna, conforme a los principios del Derecho 
Internacional generalmente reconocidos”. Sin embargo, el artículo establece al 
mismo tiempo tres importantes excepciones, a saber: la inexistencia en la legislación 
interna del debido proceso legal para la protección del derecho que se alega violado; 
que no se haya permitido al presunto lesionado el acceso a los recursos de la 
jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos; y el caso de demoras 
injustificadas en la decisión sobre los mencionados recursos. Además, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos también se ha pronunciado respecto al 
impedimento de agotar los recursos internos por razones de indigencia o por el 
temor generalizado de los abogados para representar legalmente al reclamante13, 
como excepciones adicionales a dicho requisito de admisibilidad. 
 
 

 22. Proyecto de artículo 47 
Pluralidad de Estados u organizaciones internacionales 
responsables 
 
 

  Alemania 
 

[Original: inglés] 
 

 Alemania quisiera cuestionar la validez de la evaluación contenida en el 
párrafo 2 del proyecto de artículo 47. El comentario a este proyecto de artículo 
asume, en su párrafo 3, que “[t]anto si la responsabilidad es principal como si tiene 
carácter subsidiario, el Estado lesionado o la organización internacional lesionada 
no están obligados a abstenerse de formular una reclamación contra una entidad 
responsable hasta que otra entidad cuya responsabilidad haya sido invocada no haya 
dado reparación. La subsidiariedad no implica la necesidad de ajustarse a un orden 

__________________ 

 13  Excepciones al agotamiento de los recursos internos; Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, Opinión Consultiva OC-11/90, 10 de agosto de 1990; serie A, núm. 11, párr. 42. 
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cronológico para presentar una reclamación” (sin subrayar en el original). Tenemos 
problemas para comprender la última frase. ¿Cómo se puede concordar con la 
formulación del párrafo 2 del proyecto de artículo 47, según el cual “[l]a 
responsabilidad subsidiaria … solo podrá invocarse en la medida en que la 
invocación de la responsabilidad principal no haya dado lugar a reparación”? (sin 
subrayar en el original). 
 
 

 23. Proyecto de artículo 48 
Invocación de la responsabilidad por un Estado o una 
organización internacional que no sean un Estado 
lesionado o una organización internacional lesionada 
 
 

  Alemania 
 

[Original: inglés] 
 

 Alemania quisiera destacar su reconocimiento por la solución adoptada en el 
párrafo 3 del proyecto de artículo 48 de la Comisión, según el cual una organización 
internacional que no sea una organización internacional lesionada tendrá derecho a 
invocar la responsabilidad de otra organización internacional si la obligación 
violada existe con relación a la comunidad internacional en su conjunto solo si la 
salvaguardia de los intereses de la comunidad internacional en que se fundamenta la 
obligación violada forma parte de las funciones de la organización internacional que 
invoca la responsabilidad. Esta opinión es compartida por varios países, mientras 
que otros parecen preferir un derecho más general. Alemania considera que el 
planteamiento adoptado por la Comisión es preferible a la alternativa porque, pese a 
la repercusión de las obligaciones erga omnes en la comunidad internacional en su 
conjunto, parece ser demasiado trascendental conceder un derecho a todas las 
organizaciones internacionales, independientemente de las funciones a ellas 
encomendadas por sus miembros. Después de todo, las organizaciones 
internacionales, a diferencia de los Estados, no tienen una competencia jurídica 
general sino solo competencias funcionales limitadas al desempeño de sus 
respectivos mandatos y propósitos. 
 
 

  Capítulo II 
Contramedidas 
 
 

 24. Proyecto de artículo 50 
Objeto y límites de las contramedidas 
 
 

  Alemania 
 

[Original: inglés] 
 

 Pese a nuestras dudas sobre la inclusión del tema de las contramedidas en el 
proyecto (véanse los comentarios sobre el proyecto de artículo 21), la Comisión es 
digna de encomio por convenir en el principio contenido en el párrafo 4 del 
proyecto de artículo 50, según el cual “en lo posible, las contramedidas se tomarán 
de manera que limite sus efectos en el ejercicio por la organización internacional 
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responsable de sus funciones”. Si bien las contramedidas entrañan por definición el 
incumplimiento por el Estado lesionado o la organización internacional lesionada de 
una de sus obligaciones para con la organización internacional, es necesario 
(también en vista del hecho de que las organizaciones internacionales solo tienen 
competencias limitadas) restringir la admisibilidad de las contramedidas para 
impedir que sus efectos lleguen a incapacitar a una organización en el cumplimiento 
de su mandato general. El párrafo 4 del proyecto de artículo 54 aborda 
efectivamente estas cuestiones. 
 

  Austria 
 

[Original: inglés] 
 

1. Como ya se ha indicado en relación con el proyecto de artículo 21, Austria 
considera que se deben examinar más detenidamente las condiciones en que una 
organización internacional tiene derecho a recurrir a las contramedidas contra los 
Estados. Parece existir una incongruencia en el sentido de que el proyecto de 
artículo 21 aborda las contramedidas adoptadas por las organizaciones 
internacionales contra los Estados, mientras que el proyecto de artículo 50 no hace 
referencia a las contramedidas de las organizaciones internacionales contra los 
Estados. 

2. La distinción entre Estados miembros y Estados no miembros, así como el 
alcance de la personalidad de las organizaciones, son fundamentales en el contexto 
de las contramedidas. A nuestro juicio, en primer lugar sería necesario analizar estos 
aspectos con más detalle antes de poder extraer una conclusión. Además, en nuestra 
opinión una organización internacional puede recurrir a las contramedidas solo si 
tales medidas son conformes a su instrumento constitutivo. En otras palabras, las 
organizaciones internacionales no son competentes para adoptar contramedidas por 
el mero hecho de estar dotadas de cierta personalidad jurídica internacional, sino 
que una organización internacional ha de estar facultada para adoptar tales medidas 
con arreglo a su reglamento. 
 
 

 25. Proyecto de artículo 51 
Contramedidas tomadas por miembros de una organización 
internacional 
 
 

  Alemania 
 

[Original: inglés] 
 

1. En consonancia con lo dicho acerca del proyecto de artículo 21, que versa 
sobre el tema de las contramedidas tomadas por una organización internacional, 
quisiéramos expresar también nuestra inquietud en relación con el proyecto de 
artículo 51. A juicio de Alemania, la relación entre una organización internacional y 
sus miembros (al igual que, viceversa, la de un (Estado) miembro y la organización) 
se rige totalmente por el reglamento interno de la organización. Como consecuencia 
de ello, por norma general no hay margen para las contramedidas entre un Estado 
miembro y una organización internacional.  



 A/CN.4/636
 

35 11-23320 
 

2. Por consiguiente, Alemania se muestra escéptica, en el mejor de los casos, 
acerca de que el proyecto de artículo aprobado por la Comisión refleje debidamente 
la relación jurídica entre un Estado miembro y una organización en lo que respecta a 
las contramedidas. Para ser precisos, cabe encomiar el proyecto de artículo por su 
formulación, poniendo de relieve que los miembros lesionados “no podrán tomar 
contramedidas contra esa organización”. En nuestra opinión, es además inadmisible 
atender a la estructura jurídica interna de una organización para determinar si queda, 
como excepción a la regla, algún margen para las contramedidas, como hace el 
apartado a) del proyecto de artículo 51. En lo que Alemania podría discrepar con la 
Comisión es en cómo tratar los casos (probablemente la gran mayoría) en que las 
reglas de la organización no dicen nada sobre la admisibilidad de las contramedidas. 
Para estos supuestos, el comentario del párrafo 3 indica actualmente que “[c]uando 
las reglas de la organización no regulan, explícita o implícitamente, la cuestión de 
las contramedidas en las relaciones entre una organización internacional y sus 
miembros, no cabe suponer que las contramedidas queden totalmente excluidas de 
esas relaciones” (sin subrayar en el original). Por tanto, la Comisión se inclina a 
permitir contramedidas (al menos, limitadas) en caso de que las reglas de la 
organización no digan nada al respecto. A juicio de Alemania, la Comisión podría 
ser aquí más cauta. La relación jurídica entre un miembro y su organización debe 
regirse ante todo por las reglas de la organización, que después de todo fueron 
cuidadosamente formuladas y concertadas precisamente para este mismo cometido. 
Si tal es el caso, hay sólidos argumentos para alegar que las reglas están concebidas 
para regir exclusivamente las relaciones jurídicas entre la organización recién 
establecida y sus miembros. Así, consideramos que el comentario se debería 
modificar para dejar muy claro, cuando menos, que la interpretación de la excepción 
prevista en el apartado a), según la cual las contramedidas no pueden ser 
incompatibles con las reglas de la organización, requiere una clara indicación de que 
las reglas no está concebidas para regular plenamente su objeto, es decir, la relación 
jurídica entre un Estado miembro y la organización. Cuando no existe tal indicación 
dentro de las reglas (o al menos sus trabajos preparatorios), todo apunta al supuesto 
de que las contramedidas se han de considerar incompatibles con la estructura 
interna de la organización establecida y reflejada en sus reglas. 
 
 

 26. Proyecto de artículo 52 
Obligaciones que no pueden ser afectadas por 
las contramedidas 
 
 

  El Salvador 
 

[Original: español] 
 

1. Las contramedidas son acciones destinadas a inducir a un Estado u 
organización internacional responsable de un acto internacionalmente ilícito a 
cumplir sus obligaciones. En términos generales, tanto la doctrina como la 
jurisprudencia internacional confirman su vigencia, encontrándose como principales 
antecedentes los arbitrajes Naulilaa de 192814 y Lysne de 1930, y siendo 
reconocidas más recientemente por la Corte Internacional de Justicia en el asunto 

__________________ 

 14  Informes sobre laudos arbitrales internacionales, vol. II, pág. 1011. 
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Gabčíkovo-Nagymaros (Hungría contra Eslovaquia) de 199715. Así, aunque la 
práctica referente a la utilización de las contramedidas contra las organizaciones 
internacionales es escasa, El Salvador considera acertada la decisión de la Comisión 
de Derecho Internacional de incluir esa figura en el proyecto de artículos. 

2. Si bien las contramedidas han sido fuertemente criticadas, desde un punto de 
vista objetivo cabe reconocerles tanto aspectos positivos como negativos. Entre los 
primeros, cabe señalar que las contramedidas resultan necesarias en un sistema legal 
como el internacional que carece de una estructura vertical de control; por el 
contrario, son los mismos Estados y otros sujetos de derecho internacional los que 
recurren a una combinación de diversos mecanismos, como las contramedidas, para 
lograr el respeto y cumplimiento de estos deberes16. Esas medidas son una forma de 
autoprotección, pues es el Estado afectado el que debe reaccionar. 

3. No obstante, como ya se indicaba, la utilización de las contramedidas también 
puede tener inconvenientes y aspectos negativos, como abusos en su calidad o en su 
duración que podrían afectar gravemente a la población de un Estado, entrañando 
además un alto riesgo de que se susciten réplicas a las mismas y, por tal motivo, se 
agraven los conflictos existentes. También es criticable la valoración unilateral que 
se realiza respecto de la ilicitud del hecho, lo cual fácilmente generaría el 
establecimiento de criterios subjetivos para la adopción de las contramedidas. 

4. Una evaluación de estos aspectos positivos y negativos muestra que no es 
posible desconocer la figura de las contramedidas en el ámbito internacional, pero 
también que para propiciar su control y eficacia es preciso fijar límites concretos 
que permitan corregir sus deficiencias y evitar su utilización desproporcionada. 

5. Para responder a esta necesidad, el proyecto de artículo 50 prevé un conjunto 
de situaciones excepcionales en las que no está permitida la utilización de las 
contramedidas, fundamentalmente porque su aplicación afectaría a obligaciones que 
no pueden ser suspendidas ni sobre las que se puede disponer bajo ninguna 
circunstancia, ni siquiera como medio para forzar el cumplimiento de una 
obligación similar. 

6. Por todas estas razones, El Salvador reconoce la importancia de incluir 
íntegramente el proyecto de artículo 52 en el proyecto de artículos sobre 
responsabilidad de las organizaciones internacionales, permitiendo así el 
establecimiento de límites concretos a una práctica de adopción de contramedidas 
que dista mucho de ser uniforme y es en muchos casos excesiva. 

7. No obstante lo dicho anteriormente, El Salvador considera que, para mejorar la 
aplicabilidad de la disposición, debe realizarse un análisis exhaustivo del alcance 
del apartado b) del párrafo 1 del artículo 52, que contempla como límite de las 
contramedidas “las obligaciones establecidas para la protección de los derechos 
humanos fundamentales”. 

8. Ciertos autores, así como la Comisión de Derecho Internacional17, interpretan 
su alcance en relación con una categoría de derechos, dentro del contexto de los 

__________________ 

 15  Gabčíkovo-Nagymaros Project (Hungary v. Slovakia), Sentencia I.C.J. Reports 1997, pág.7. 
 16  Bederman, David J. Symposium: “The ILC’s State Responsability Articles: Counterintuiting 

Countermeasures”, American Journal of International Law, vol. 96, 2002, pág. 818. 
 17  Véanse los artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos; 

comentario al artículo 50, párr. 6). 
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derechos humanos, que no pueden ser derogados bajo ninguna circunstancia, ni tan 
siquiera en situaciones de guerra o estado de excepción. Como ya se ha señalado, la 
existencia de una situación de emergencia excepcional no faculta por ese hecho a los 
Estados para incumplir con las obligaciones jurídicas impuestas por el derecho 
humanitario y por el derecho internacional de los derechos humanos, las cuales son 
obligaciones que producen efectos vinculantes en todo tipo de circunstancias de 
tiempo y lugar. 

9. En este sentido, cabe advertir que muchos tratados de derechos humanos, tanto 
a nivel universal como regional, han elaborado un listado de derechos esenciales 
que no pueden ser derogados. Por ejemplo, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos indica en su artículo 4.2 que no se puede autorizar suspensión 
alguna de los artículos 6 (derecho a la vida), 7 (prohibición de torturas y penas o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes), 8 (párrafos 1 y 2) (prohibición de la 
esclavitud), 11 (prisión por incumplir una obligación contractual), 15 (principio de 
legalidad), 16 (reconocimiento de la personalidad jurídica) y 18 (libertad de 
pensamiento, conciencia y religión). De igual modo, la disposición del artículo 2.2 
de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes establece que “en ningún caso podrán invocarse circunstancias 
excepcionales tales como estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad 
política interna o cualquier otra emergencia pública como justificación de la 
tortura”. El artículo 15 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales establece que “no se autoriza ninguna 
derogación del artículo 2 (derecho a la vida), salvo para el caso de muertes 
resultantes de actos lícitos de guerra, ni de los artículos 3 (prohibición de la tortura), 
4 (párrafo 1) (prohibición de la esclavitud) y 7 (principio de legalidad). El Sistema 
Interamericano prevé un catálogo más amplio, al incluir además como derechos 
inderogables en el artículo 27 de la Convención Americana de Derechos Humanos 
los derechos políticos, los derechos del niño, el derecho a la protección de la familia 
y el derecho al nombre y a la nacionalidad. 

10. De este modo, puede concluirse que no hay uniformidad respecto a los 
derechos mínimos que deben ser respetados bajo cualquier circunstancia, 
convirtiéndose así la categoría “derechos humanos fundamentales” en un conjunto 
bastante impreciso, cuya indeterminación podría dar cabida a la discrecionalidad en 
la adopción de las contramedidas. Esta falta de precisión, que demuestra la errónea 
aplicación del término, aunada con la evidente exclusión que se podría dar de los 
derechos humanos en general, se muestra incompatible con el desarrollo actual 
alcanzado en materia de derechos humanos, en virtud del cual se debe reconocer a 
toda persona ciertos derechos o atributos universales e inalienables que son 
inherentes a su dignidad. Este reconocimiento del papel central de los derechos 
humanos, que en palabras del actual juez de la Corte Internacional de Justicia 
Augusto Cançado Trindade, corresponde a un nuevo ethos de nuestros tiempos, 
supone la protección de la persona en todas las circunstancias, contra todas las 
manifestaciones del poder arbitrario y la preocupación por sus condiciones de vida 
conforme al nuevo espíritu de nuestra época, en la que el proceso de humanización 
del derecho internacional pasa a ocuparse más directamente de la realización de 
metas y valores comunes superiores. Resulta incongruente incluir entre esos valores 
los intereses particulares de los Estados o las organizaciones internacionales que 
admiten la adopción de contramedidas. 
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11. En virtud de lo anterior, el Salvador propone la eliminación del término 
“derechos humanos fundamentales” y su sustitución por el de “derechos humanos”. 
De este modo, no solo se reconocerían sus características básicas y el desarrollo 
alcanzado en esta materia, sino que además se adoptaría una expresión cuyo alcance 
presenta ciertamente menos dificultades, al constituirse como una categoría más 
amplia y homogénea que se expresa en los distintos instrumentos relativos a la 
protección de los derechos humanos, tanto en el plano regional como en el 
universal. 
 
 

 27. Proyecto de artículo 56 
Medidas tomadas por una entidad distinta de un Estado 
lesionado o una organización internacional lesionada 
 
 

  Cuba 
 

[Original: español] 
 

 La formulación actual debe ser suprimida y sustituida por otra que remita al 
sistema de seguridad colectivo previsto en la Carta de las Naciones Unidas. 
 
 

  Quinta parte 
Responsabilidad de un Estado en relación con el hecho 
de una organización internacional 
 
 

 28. Proyecto de artículo 57 
Ayuda o asistencia prestada por un Estado en la comisión 
de un hecho internacionalmente ilícito por una 
organización internacional 
 

  Bélgica 
 

[Original: francés] 
 

 Bélgica apoya el proyecto de artículo formulado por la Comisión pero 
considera que esta, en su comentario, no enumera más que casos extremos y no es 
suficientemente explícita sobre los principios que permiten a un Estado determinar 
con precisión a partir de qué momento puede incurrir en responsabilidad. En 
particular, Bélgica sugiere a la Comisión que especifique posteriormente en el 
comentario al proyecto de artículo 57 las razones por las que no se inscribe en el 
ámbito de este artículo la participación de un Estado miembro en la adopción de una 
decisión que conduciría a la comisión de un hecho internacionalmente ilícito. 
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 29. Proyecto de artículo 58 
Dirección y control ejercidos por un Estado en la comisión 
de un hecho internacionalmente ilícito por una 
organización internacional 
 
 

  Austria 
 

[Original: inglés] 
 

 La relación entre dos Estados por lo que respecta a la dirección y el control 
ejercidos por un Estado en la comisión de un hecho internacionalmente ilícito por 
una organización internacional es considerablemente diferente de la relación entre 
un Estado y una organización internacional de la que es miembro. ¿Significa esto 
que un Estado que está facultado para impedir que una organización internacional 
cometa un hecho internacionalmente ilícito, por ejemplo debido a su capacidad para 
bloquear decisiones mediante un derecho de veto de facto o de jure, incurre en 
responsabilidad por tal acto si no logra impedirlo? Nuevamente, el carácter de una 
organización internacional, su función, sus atribuciones y su reglamento interno 
para la adopción de decisiones marcan una diferencia decisiva para aclarar la 
“división” de la responsabilidad internacional por un hecho ilícito entre un Estado y 
una organización. 
 
 

 30. Proyecto de artículo 59 
Coacción ejercida por un Estado sobre una organización 
internacional 
 
 

  Austria 
 

[Original: inglés] 
 

 Antes de aplicar el derecho sobre responsabilidad del Estado, hay que tener en 
cuenta la naturaleza específica de las organizaciones internacionales. En casi todos 
los ámbitos de actividad, las organizaciones internacionales son muy dependientes 
de la voluntad de cooperación de sus Estados miembros. Un Estado miembro puede 
negarse a contribuir al presupuesto; puede retirar su contingente nacional o vetar 
una ampliación necesaria del mandato. Aunque todos estos pueden ser casos de 
coerción en sentido amplio, ¿incurre el Estado miembro en responsabilidad en todos 
ellos? La práctica internacional no sustenta esta teoría. En cualquier caso, debido a 
los múltiples niveles existentes en las relaciones entre una organización 
internacional y sus miembros, estos calificativos y el término “coacción” han de 
aclararse en cierta medida dentro del texto jurídico. El término “conociendo” que 
figura en el apartado b) apenas parece suficiente para establecer el vínculo necesario 
para responsabilizar al Estado por el hecho de una organización internacional. Debe 
haber un vínculo directo entre el acto coercitivo del Estado y la actividad de la 
organización internacional. 
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 31. Proyecto de artículo 60 
Responsabilidad de un Estado miembro que trate de eludir 
el cumplimiento de sus obligaciones 
 
 

  Alemania 
 

[Original: inglés] 
 

1. Conforme a nuestra interpretación, la Comisión es digna de encomio por 
incorporar un elemento de “uso indebido” en el proyecto de artículo 60, según el 
cual un Estado miembro de una organización internacional incurrirá en 
responsabilidad internacional si “trata de eludir el cumplimiento de una de sus 
obligaciones internacionales prevaliéndose de que la organización es competente en 
relación con el objeto de dicha obligación, induciendo a la organización a cometer 
un hecho que, de haber sido cometido por el Estado, habría constituido una 
violación de la obligación” (sin destacar en el original). Alemania considera un 
objetivo legítimo impedir que los Estados no asuman su responsabilidad eludiendo 
sus obligaciones, por lo que se debe apoyar el objetivo subyacente del proyecto de 
artículo 60. Con todo, los Estados miembros y una organización internacional son 
entidades jurídicas diferenciadas, con personalidades internacionales propias, por lo 
que pueden contraer obligaciones diferentes que, como tales, deben mantenerse 
aparte; además, el proyecto de artículo 60 se aplica “independientemente de que el 
hecho sea o no internacionalmente ilícito para la organización internacional”, por lo 
que es fundamental asegurarse de que un Estado no será considerado responsable 
por el mero hecho de que la organización desempeñe una tarea que no se permitía 
realizar al propio Estado. Los Estados no pueden hacer uso de la fuerza en sus 
asuntos internacionales, por citar un ejemplo, pero pueden apoyar en el seno del 
Consejo de Seguridad una decisión para utilizar la fuerza contra otro Estado en caso 
de que exista una amenaza para la paz. Por consiguiente, es esencial restringir el 
ámbito de aplicación del proyecto de artículo 60 a los casos en que un Estado haría 
un “uso indebido” de la organización (a modo de escudo) con objeto de eludir su 
propia responsabilidad. El presente proyecto reconoce esta preocupación dentro de 
la formulación del artículo con el requisito de que un Estado tratar de eludir el 
cumplimiento de su propia obligación prevaliéndose de la organización. 

2. Dicho esto, nos preocupa el comentario al proyecto de artículo porque no 
ofrece una orientación adecuada sobre cuándo se considerará que un Estado ha 
eludido el cumplimiento de una obligación internacional. El comentario, en el 
párrafo 2, ofrece una interpretación que apenas si se atiene a la redacción del 
proyecto de artículo al descartar expresamente como requisito la intención 
específica de un Estado de eludir una obligación: 

  Como se dice en el comentario sobre el proyecto de artículo 16, no es 
necesaria la intención específica de eludir una obligación. Con la referencia a 
que un Estado “trata de eludir el cumplimiento de una de sus obligaciones 
internacionales” se pretende excluir que haya responsabilidad internacional 
cuando el hecho de la organización internacional, que constituiría una 
violación de una obligación internacional si fuera cometido por el Estado, deba 
considerarse como un resultado involuntario de haber inducido a una 
organización internacional competente a cometer el hecho. En cambio, el 
presente artículo no se refiere solo a los supuestos en que puede decirse que el 
Estado miembro comete un abuso de derecho. 
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Por consiguiente, el comentario invalida la restricción a los supuestos en que un 
Estado hace un uso indebido (o abusivo) de sus atribuciones, que es en nuestra 
opinión lo que expresa la redacción de este artículo. No obstante, es difícil entender 
cómo un Estado puede “tratar de eludir el cumplimiento” sin actuar así con una 
“intención específica de eludir una obligación”. Es cierto que esto último deberá ser 
efectivamente demostrado haciendo referencia a las circunstancias del caso, pero 
ello afecta a un punto diferente. Si bien el comentario descarta el requisito de la 
intención específica de un Estado de eludir su responsabilidad, sigue siendo al 
mismo tiempo incapaz de ofrecer orientación alguna sobre la manera de distinguir 
entre supuestos en que se puede afirmar que un Estado elude su responsabilidad y 
otros en que meramente hace un uso adecuado de sus atribuciones en el marco de la 
organización. Las tres condiciones enumeradas en el comentario, a saber: que la 
organización internacional sea competente en relación con el objeto de una 
obligación internacional de un Estado, que el hecho, de haber sido cometido por el 
Estado, habría constituido una violación de la obligación y, por último, que el 
Estado indujo a la organización a actuar por medio de “una relación manifiesta” 
(comentario, párrafo 7), no solventan el problema antes mencionado. En nuestra 
opinión, es esencial restringir el proyecto de artículo 60 a los supuestos de uso 
indebido, según los cuales la acción del Estado dentro de la organización tiene 
precisamente por objeto soslayar una obligación jurídica en vigor. Esta 
interpretación está en consonancia con la redacción del proyecto de artículo, por lo 
que es el presente comentario el que plantea problemas a Alemania. 
 

  Austria 
 

[Original: inglés] 
 

 El presente proyecto de artículo plantea la cuestión de cómo se puede 
responsabilizar a los Estados por hechos en los que no influyeron, dado que los 
efectos jurídicos de la influencia de un Estado miembro en los hechos de una 
organización internacional ya son abordados en los proyectos de artículo 57 a 59. 
Además, se plantea en este sentido la cuestión básica de cómo tratar las decisiones por 
votación mayoritaria cuando no son identificados los Estados que votan a favor o en 
contra (a mano alzada). Un Estado que vota en contra de una decisión determinada 
en un procedimiento a mano alzada pero es anulado por la mayoría (si son posibles 
las decisiones por mayoría), ¿también sería considerado responsable con arreglo a este 
proyecto de artículos o debería aplicarse este únicamente a las situaciones en que se 
puede determinar claramente la pauta de votación de los distintos Estados miembros? 
 

  Bélgica 
 

[Original: francés] 
 

1. Bélgica considera relevante hacer un seguimiento del principio básico 
subyacente a esta disposición, aunque cree que el proyecto de artículo no es 
satisfactorio tal como está redactado porque: 

 • No se hace eco debidamente de la jurisprudencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos que pretende reflejar; 

 • Incluye elementos subjetivos poco pertinentes que podrían dificultar 
sobremanera la aplicabilidad del proyecto de artículo. 
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Por consiguiente, Bélgica propone a la Comisión que redacte nuevamente esta 
disposición o que precise mejor en los comentarios cuál es su interpretación del 
texto. En particular, si la Comisión desea introducir una obligación (primaria) para 
que los Estados se abstengan de eludir el cumplimiento de sus obligaciones 
internacionales por medio de una organización internacional de la que son 
miembros, la disposición o el comentario deberían indicarlo con mucha más 
claridad. 

2. Bélgica se pregunta además si la Comisión no debería precisar que el proyecto 
de artículo 60 no se aplica más que en caso de que se haya demostrado la existencia 
de abuso de derecho, abuso de la personalidad jurídica diferenciada de la 
organización internacional o mala fe. 

3. Por último, Bélgica apoya la referencia18 de la Comisión al asunto Bosphorus 
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, pero duda de que el proyecto de 
artículo refleje adecuadamente esta jurisprudencia. Señala además a la atención de 
la Comisión determinadas sentencias posteriores al asunto Bosphorus que establecen 
la responsabilidad del Estado por lagunas en los procedimientos internos de la 
organización internacional. A juicio de Bélgica, estas decisiones trascienden con 
creces la jurisprudencia Bosphorus y cuestionan el principio de la responsabilidad 
limitada de los Estados miembros. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
parece haberse percatado de las consecuencias perjudiciales de atribuir a los Estados 
miembros el hecho de una organización internacional por su mera calidad de 
miembros o su implicación en la adopción de la decisión o la ejecución del hecho de 
la organización internacional. Con todo, Bélgica considera que sería de gran utilidad 
una clara posición de la Comisión sobre estas cuestiones. 
 
 

 32. Proyecto de artículo 61 
Responsabilidad de un Estado miembro de una organización 
internacional por el hecho internacionalmente ilícito de esa 
organización 
 
 

  Alemania 
 

[Original: inglés] 
 

1. El proyecto de artículo 61 sigue ajustándose al enfoque sistemático de la 
Comisión consistente en determinar positivamente los casos en que un Estado puede 
incurrir en responsabilidad internacional en lugar de enunciar una norma negativa y 
supletoria para los supuestos en que, según el proyecto, no se considera que un 
Estado incurre en responsabilidad. Si bien Alemania sigue apoyando este 
planteamiento, acogemos con suma satisfacción la clara posición expresada por la 
Comisión en el párrafo 2 de su comentario, según el cual “[e]s evidente, sin 
embargo, que esa conclusión está implícita y que la condición de miembro no 
entraña de por sí la responsabilidad internacional de los Estados miembros cuando 
la organización comete un hecho internacionalmente ilícito” (sin subrayar en el 
original). Quisiéramos destacar expresamente esta conclusión, dado que es 
efectivamente de suma importancia. 

__________________ 

 18  Comentario al artículo 60, párr. 4. 
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2. En lo que respecta al apartado a) del párrafo 1 del proyecto de artículo 61, 
según el cual un Estado miembro es responsable de un hecho de una organización 
internacional si “ha aceptado la responsabilidad por ese hecho”, quisiéramos 
destacar un importante pasaje del comentario de la Comisión. En el párrafo 7, esta 
hace referencia a la opinión de Lord Ralph Gibson en el asunto del Consejo 
Internacional del Estaño, según la cual la aceptación de la responsabilidad podría 
estar incluida en el “instrumento constitutivo” de una organización. Alemania 
coincide sobremanera con la Comisión cuando destaca que “los Estados miembros 
incurrirían en responsabilidad internacional respecto de un tercero solo si su 
aceptación producía efectos jurídicos en sus relaciones con ese tercero. Puede muy 
bien ocurrir que los Estados miembros solo se obliguen con respecto a la 
organización o convengan en aportar los recursos financieros necesarios como 
cuestión interna” (sin subrayar en el original). Toda aceptación según los términos 
del apartado a) del párrafo 1 del proyecto de artículo 61 deberá haberse expresado 
necesariamente respecto de la parte que invoque la responsabilidad de un Estado. En 
nuestra opinión, se debe dar muestras aquí de especial prudencia para determinar si 
el instrumento constitutivo de una organización internacional puede interpretarse 
realmente como un tratado que confiere derechos a terceros Estados en el sentido 
del proyecto de artículo 36 de la Convención de Viena sobre el derecho de los 
tratados. Basándonos en nuestra experiencia, cabe afirmar que tal no será 
normalmente el caso; los Estados fundadores de una organización (u otros sujetos de 
derecho internacional) no suelen tener la intención de que terceras partes puedan 
hacer valer también el instrumento constitutivo de la organización. 

3. Con respecto al apartado b) del párrafo 1, según el cual un Estado miembro de 
una organización internacional puede ser responsable de un hecho de esa 
organización si “ha inducido a la parte lesionada a confiar en su responsabilidad”, 
Alemania propone la inclusión de al menos otro calificativo dentro del párrafo. 
Después de todo, el mero hecho de que un Estado haya inducido a otro Estado a 
depositar su confianza en la responsabilidad del primero, es decir, que exista un 
vínculo causal, no puede bastar para responsabilizar al primer Estado con arreglo al 
derecho internacional. Sin duda, no se incurre en responsabilidad a menos que dicha 
confianza sea además calificada de “legítima” a la luz de las circunstancias del caso. 
En consecuencia, preferiríamos que el párrafo dijera al menos: “Ha inducido a la 
parte lesionada a confiar legítimamente en su responsabilidad”. 

4. Así, si bien podría afirmarse que el proyecto de artículo aborda una causa 
sensata, el fundamento jurídico de tal obligación de reparación, aun en el supuesto 
de confianza legítima, no nos queda totalmente claro. ¿Está la Comisión invocando 
la preclusión a este respecto? En tal caso, el párrafo debería hacer referencia a 
confianza perjudicial. Por consiguiente, Alemania quisiera que la Comisión 
explicara más detenidamente la construcción dogmática subyacente en que se basa 
el apartado b) del párrafo 1 del proyecto de artículo 61. 

5. Entre los “factores” pertinentes que se han presentado para determinar si un 
Estado ha inducido a la parte lesionada a confiar en su responsabilidad, el párrafo 10 
del comentario al proyecto de artículo 61 menciona el “pequeño número de 
miembros”. Sin embargo, a nuestro juicio este factor es sumamente problemático, ya 
que no puede considerarse indicativo ni mucho menos suficiente para generar 
confianza legítima. A este respecto, el comentario reconoce la importancia de 
referirse a todos los factores pertinentes que deben tenerse en cuenta globalmente y 
pone acertadamente de relieve que “desde luego, no existe ninguna presunción de 
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que un tercero debería poder confiar en la responsabilidad de los Estados miembros” 
(párrafo 10). En nuestra opinión, la conclusión de que la calidad de miembro como 
tal no entraña responsabilidad, junto con el hecho de que una organización 
internacional está dotada de personalidad jurídica propia, significa sin embargo que 
el comentario no va lo suficientemente lejos: no solo no hay presunción de 
responsabilidad, sino que existe incluso una presunción contra dicha 
responsabilidad. En consecuencia, un tercero no será normalmente capaz de confiar 
en la responsabilidad de los Estados miembros. Alemania consideraría preferible 
modificar el comentario en consecuencia o, probablemente la solución más fácil 
para evitar confusiones, simplemente suprimir la referencia al número de miembros 
en el comentario al proyecto de artículo 61. 
 

  Austria 
 

[Original: inglés] 
 

 Es difícil comprender cómo la “responsabilidad subsidiaria” se deriva de la 
mera aceptación o la confianza generada por el comportamiento, ya que la 
“responsabilidad subsidiaria” a que se refiere el párrafo 2, en particular, es un 
concepto inusual del derecho internacional que requiere una clara indicación de su 
relación con la responsabilidad original. 
 
 

  Sexta parte 
Disposiciones generales 
 
 

 33. Proyecto de artículo 63 
Lex specialis 
 
 

  Alemania 
 

[Original: inglés] 
 

 El párrafo 1 del comentario al proyecto de artículo 63 hace referencia a la 
posibilidad de que normas especiales relativas a la responsabilidad internacional no 
solo completen sino también sustituyan totalmente las normas más generales 
contenidas en el presente proyecto. Como ya hemos mencionado en relación con las 
contramedidas (véase la observación sobre el proyecto de artículo 21), Alemania 
está convencida de que la relación entre una organización internacional y sus 
Estados miembros se rige, efectiva y exclusivamente, por el reglamento interno de 
esa organización. Si bien el proyecto de artículos aprobado en primera lectura dista 
de reflejar plenamente esta posición, Alemania celebra observar que la Comisión ha 
dejado margen para una interpretación caso por caso permitiendo que las normas de 
una organización internacional (debidamente enumeradas en el artículo 63 como una 
posible fuente de lex specialis) sustituyan totalmente a las normas generales del 
proyecto. 
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  Bélgica 
 

[Original: francés] 
 

 Bélgica manifiesta su asombro por el excesivo alcance de esta disposición, que 
puede privar al proyecto de artículos de todo interés. A juicio de Bélgica, conviene 
no acordar sino un efecto relativo a la regla “interna” particular aprobada por la 
organización. En concreto, el principio contenido en el proyecto de artículo 63 solo 
debería aplicarse a las reglas de la organización relativas a su responsabilidad 
externa, a excepción de las que atañen a la responsabilidad de la organización para 
con sus miembros. En consecuencia, Bélgica quisiera sugerir a la Comisión que 
suprima esta disposición o restrinja explícitamente su alcance, tanto en el texto de la 
disposición como en su comentario, sustituyendo por ejemplo el fin de la 
disposición, a partir de “se rijan por normas especiales de derecho internacional, …” 
por el texto siguiente: “se rijan por normas especiales de la organización aplicables 
a las relaciones entre una organización internacional y sus miembros”. 
 
 

 34. Proyecto de artículo 66 
Carta de las Naciones Unidas 
 
 

  Portugal 
 

[Original: inglés] 
 

 Quisiéramos expresar nuestras dudas sobre la conveniencia de incluir el 
proyecto de artículo 66. Según el Artículo 4 de la Carta de las Naciones Unidas, las 
organizaciones internacionales no pueden ser partes en la Carta. Así, la posición de 
las organizaciones internacionales respecto de la Carta no es tan fácil de evaluar 
como en el caso de los Estados. No obstante, merece examinarse más detenidamente 
la inclusión de una disposición que refleje el contenido del artículo 59 de los 
artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos. 

 


